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Resumen 

La homosexualidad ha sido objeto de prejuicio a lo largo de la historia, generando 

exclusión y marginación en diversas esferas de la sociedad. A pesar de los avances en la 

lucha por la igualdad, siguen siendo problemas persistentes que afectan la calidad de vida 

de las personas homosexuales. El presente investiga los prejuicios hacia las personas 

homosexuales en la ciudad de Quito, Ecuador, y su asociación con factores 

sociodemográficos. El estudio tuvo como objetivo determinar el índice de prejuicios en 

una muestra de 3654 habitantes, utilizando un enfoque cuantitativo, no experimental y 

correlacional de corte transversal.  

Se aplicó una Encuesta Sociodemográfica y la Escala de Homonegatividad de 

Herek (1988) a una muestra diversa de hombres y mujeres de 18 a más de 62 años, con 

diferentes orientaciones sexuales, estados civiles, niveles educativos y condiciones 

socioeconómicas. Los resultados muestran que el 10% de la población no presenta 

prejuicios, mientras que el 30,7% tiene prejuicios generales. Al analizar por categorías, 

se encontró que el 31,8% tiene prejuicios leves, el 21,6% prejuicios moderados, el 3,9% 

prejuicios graves y el 1,6% prejuicios hostiles. El análisis multivariado reveló 

asociaciones estadísticamente significativas entre el prejuicio y factores como el sexo 

masculino, la condición de protestante, el alto nivel educativo, los recursos económicos 

medios-altos y la tenencia de hijos. Los resultados sugieren que los prejuicios hacia las 

personas homosexuales están asociados con factores sociodemográficos, particularmente 

en individuos que cumplen con los criterios de heteronormatividad. Estos hallazgos tienen 

implicaciones importantes para la comprensión y el abordaje de la discriminación hacia 

las personas homosexuales en la sociedad ecuatoriana. 

Palabras clave: prejuicios, persona homosexual, homonegatividad, datos 

sociodemográficos. 
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Abstract 

Homosexuality has been the subject of prejudice throughout history, generating 

exclusion and marginalization in various spheres of society. Despite progress in the fight 

for equality, these problems remain persistent and affect the quality of life of homosexual 

people. This article investigates prejudice toward homosexual people in the city of Quito, 

Ecuador, and its association with sociodemographic factors. The study aimed to 

determine the level of prejudice in a sample of 3,654 residents, using a quantitative, non-

experimental, and cross-sectional correlational approach. 

A Sociodemographic Survey and Herek's Homonegativity Scale (1988) were 

administered to a diverse sample of men and women aged 18 to over 62, with different 

sexual orientations, marital statuses, educational levels, and socioeconomic conditions. 

The results show that 10% of the population does not display prejudice, while 30.7% 

displays general prejudice. When analyzed by category, it was found that 31.8% had mild 

prejudice, 21.6% moderate prejudice, 3.9% severe prejudice, and 1.6% hostile prejudice. 

Multivariate analysis revealed statistically significant associations between prejudice and 

factors such as male sex, Protestant status, high educational level, medium-high economic 

resources, and having children. The results suggest that prejudice toward homosexual 

people is associated with sociodemographic factors, particularly in individuals who meet 

the criteria for heteronormativity. These findings have important implications for 

understanding and addressing discrimination against homosexuals in Ecuadorian society. 

Keywords: prejudice, homosexuality, homonegativity, sociodemographic data. 
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Capitulo I. Introducción 

Históricamente, la homosexualidad ha sido objeto de estudio en múltiples 

disciplinas científicas. Este fenómeno ha sido abordado desde la antropología, en el 

análisis del comportamiento humano y la cultura; desde la sociología y la historia, como 

construcción histórica y social; así como desde la psicología y la psiquiatría, al explorar 

sus dimensiones conductuales y mentales. Esta diversidad de enfoques pone en evidencia 

la complejidad inherente al fenómeno y la necesidad de un análisis multidimensional 

(García, 1981). 

Desde esta perspectiva interdisciplinaria, se establecen los parámetros 

conceptuales que guiarán el desarrollo de la presente investigación. Resulta fundamental 

abordar la homosexualidad desde una búsqueda de comprensión integral del problema 

planteado. Esto implica delimitar un marco conceptual claro que precise los términos 

centrales del estudio. 

Asimismo, la elaboración de definiciones operacionales no solo proporciona 

consistencia epistémica al trabajo, sino que establece parámetros comunes para el análisis 

del fenómeno investigado (Hernández Sampieri et al., 2014). En este contexto conceptual, 

se abordarán tres categorías analíticas fundamentales: la homosexualidad como 

orientación sexual, el género como construcción sociocultural y el sexo como categoría 

biológica, distinguiendo cuidadosamente estos conceptos que, aunque relacionados, 

representan dimensiones distintas de la identidad humana. 

Esta delimitación conceptual adquiere especial relevancia en el campo de los 

estudios de género y sexualidad, donde persisten confusiones terminológicas que pueden 

afectar tanto el rigor académico como la interpretación de los hallazgos (Butler, 1990). 

Cabral y Benzur (2005) sostienen que esta diferenciación no constituye 

únicamente una precisión conceptual, sino una postura epistemológica necesaria para 

producir conocimiento válido sobre la homosexualidad. Por ello, las definiciones que se 

presentan a continuación han sido seleccionadas considerando su aceptación en la 

comunidad académica y su capacidad para operacionalizar las variables del estudio. 
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En este marco, la homosexualidad se entiende como la atracción romántica y física 

hacia personas del mismo sexo. Dentro de este término, es importante precisar que “gay” 

se utiliza comúnmente para referirse a los hombres homosexuales, mientras que 

“lesbiana” designa a las mujeres homosexuales (García, 1981). Esta diferenciación 

terminológica refleja no solo una distinción de género, sino también la construcción social 

en torno a las identidades sexuales. 

Es imprescindible señalar la evolución de la concepción de la homosexualidad en 

el ámbito psiquiátrico, destacando su despatologización por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS) en 1990 y por la Asociación Americana de Psiquiatría (APA), que la 

eliminó del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM) en 1973. 

En consecuencia, la homosexualidad no constituye un trastorno mental. 

Si bien se reconoce la existencia de un espectro más amplio de orientaciones 

dentro de la diversidad sexual, el término “homosexuales” se utilizará en este estudio para 

referirse principalmente a hombres gays y mujeres lesbianas, en coherencia con el título 

de la investigación y con la terminología empleada por la Escala de Actitudes hacia 

Lesbianas y Hombres Gay (ATLG) de Herek (1988). 

En esta línea de análisis, el género se concibe como una categoría simbólica que 

trasciende la mera distinción biológica, ya que engloba la identidad subjetiva y los roles 

socioculturales asumidos por los individuos. Como señala Díaz (2004), “en la actualidad, 

el concepto de género ya no define al hombre o a la mujer a partir de su estructura 

biológica, sino que involucra aspectos sociales y culturales” (p. 1). Esto implica que el 

género es una construcción dinámica, influida por normas históricas y contextos 

específicos. 

Por el contrario, el sexo se refiere a una clasificación basada en características 

biológicas primarias, particularmente aquellas identificadas al nacer. No obstante, como 

argumenta García-Leiva (2005), esta categorización “no determina los roles sociales que 

el sujeto desempeñará, ni tampoco su autopercepción identitaria” (p. 72). Así, mientras el 

sexo se asocia a rasgos físicos, su influencia en la identidad y el comportamiento social 

es limitada, lo que subraya la necesidad de diferenciarlo claramente del género. 
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Por otra parte, los acrónimos LGBT y LGBTQ+ hacen referencia a comunidades 

que incluyen a personas lesbianas, gays, bisexuales y transgénero, así como a otras 

identidades y orientaciones (Braquet, 2019; Rothblum, 2020). 

La orientación sexual constituye una dimensión fundamental de la identidad 

humana. Para Pineda Rosa (2013), “la orientación sexual se define como la organización 

específica que las personas hacen de su deseo y el vínculo erótico que establecen” (p. 

336). Este concepto destaca el carácter estructurante de la orientación sexual en la 

configuración de las relaciones afectivas, trascendiendo la mera conducta. 

En contraste, el prejuicio representa un fenómeno social de carácter negativo. 

Herek (2004) lo define como hostilidad o aversión fundamentada en creencias 

preconcebidas hacia un grupo social determinado. En el caso de la homosexualidad, el 

prejuicio puede manifestarse en diversas formas, desde actitudes sutiles hasta agresiones 

explícitas. 

El prejuicio proviene de una construcción colectiva en la que determinadas 

características son socialmente consideradas indeseables; se reconoce que todos los 

individuos pueden albergar cierto grado de prejuicio (Stuart, 2012). 

Según Allport (1971), el prejuicio constituye un fenómeno social complejo que 

no surge espontáneamente, sino que se desarrolla a través de procesos estructurados 

dentro de los sistemas sociales. Su superación requiere transformaciones profundas en la 

dinámica social. Esta perspectiva resulta relevante al analizar los cambios socioculturales 

ocurridos durante la revolución sexual de las décadas de 1960 y 1970. 

Asimismo, Kinsey (1948) planteó que la sexualidad humana presenta variaciones 

naturales dentro de un continuo. Sus estudios contribuyeron a cuestionar la noción de que 

la heterosexualidad constituía la única forma legítima de conducta sexual. 

Históricamente, las personas homosexuales han sido objeto de persecución y 

violencia. Según García (2015), durante la Edad Media se cometieron atrocidades en 

nombre de normas religiosas. Foucault (2008) sostiene que las instituciones religiosas 

influyeron profundamente en la forma en que se reguló y comprendió la sexualidad 

durante siglos. 
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En la actualidad, se han implementado políticas públicas en favor de la comunidad 

LGBTI+ (Gutiérrez et al., 2021). En Argentina, la Ley 26.618 de Matrimonio Igualitario 

permitió el matrimonio entre personas del mismo sexo. En Ecuador, la Corte 

Constitucional reconoció el matrimonio igualitario en 2019. 

Datos del Plan de Acción de Diversidades LGBTI+ del Ministerio de la Mujer y 

Derechos Humanos (2023) indican que el 46.1 % de las personas encuestadas reportaron 

experimentar tristeza, ansiedad o vacío de manera constante como consecuencia de la 

discriminación. Estas cifras evidencian el impacto del prejuicio en la salud mental. 

Analizar la prevalencia del prejuicio en el contexto de Quito resulta crucial para 

generar evidencia empírica que contribuya al diseño de políticas públicas orientadas hacia 

una sociedad más inclusiva. 

En este marco, la presente investigación se propone establecer la prevalencia del 

prejuicio hacia personas homosexuales en adultos de la ciudad de Quito y analizar su 

relación con variables sociodemográficas. 

Para ello, se aplicó la Escala ATLG (Herek, 1988), junto con un cuestionario 

sociodemográfico. La muestra estuvo compuesta por 3.654 participantes, lo que permitió 

analizar variaciones según sexo, edad, etnia, profesión y nivel socioeconómico. 

Capítulo II. Estado Actual del Conocimiento 

El presente apartado reúne estudios publicados entre 2017 y 2023 con el objetivo 

de presentar los principales avances investigativos en torno al prejuicio hacia personas 

homosexuales. Este recorrido busca construir el estado de la cuestión a partir de 

investigaciones que abordan conceptos como adopción homoparental, estereotipos de 

género, homofobia, preconceptos, discriminación, bullying homofóbico y población 

minoritaria. Aunque estos términos poseen diferencias conceptuales, contribuyen de 

manera complementaria al análisis del prejuicio hacia personas homosexuales. 

Estos antecedentes ofrecen perspectivas relevantes sobre la interseccionalidad del 

prejuicio, las dinámicas intergrupales y los efectos psicosociales que impactan a esta 
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población. Posteriormente, se presentan estudios que abordan de forma directa la relación 

con el prejuicio hacia personas homosexuales. 

Panorama teórico sobre discriminación sexual 

Kossowska et al. (2017) identifican el fundamentalismo como un factor 

explicativo relevante del prejuicio, no limitado exclusivamente a su dimensión religiosa, 

sino vinculado a la polarización del pensamiento. El estudio señala que incluso grupos 

que se autodefinen como progresistas pueden manifestar actitudes de rechazo cuando 

perciben que el statu quo se encuentra amenazado. 

Bolaños y Charry (2018), en su investigación sobre adopción homoparental en 

Colombia, analizan el origen de los prejuicios y sostienen que la orientación sexual no 

constituye un criterio determinante para evaluar la idoneidad parental. Mediante un 

enfoque cualitativo e interpretativo, concluyen que cada caso debe evaluarse bajo el 

principio del interés superior del menor. 

Huarcaya et al. (2018) reportan que el 32.4 % de médicos evaluados manifestaron 

actitudes intolerantes hacia personas homosexuales, con mayores niveles en varones (p = 

.005) y en quienes declararon afiliación religiosa (p = .007). Asimismo, encontraron 

correlaciones positivas entre religiosidad y actitudes homofóbicas (r = .343, p = .001). 

Alves (2018), en un estudio con 151 estudiantes universitarios en Brasil, utilizó la 

escala ATLG y halló que los ítems con mayores puntuaciones reflejaban posturas 

favorables hacia la adopción homoparental y la aceptación familiar, mientras que los 

ítems con menor puntuación correspondían a creencias abiertamente patologizantes. 

Velázquez (2019) encontró que los estereotipos sostenidos por profesores 

universitarios no difieren significativamente de los presentes en la población general, lo 

que evidencia la persistencia de prejuicios en el ámbito educativo. 

Ulloa (2019), desde una perspectiva de clase social, identificó que hombres 

homosexuales de clase alta utilizan estrategias discursivas vinculadas a su posición 

privilegiada para compensar experiencias de discriminación. 

González y Aguilera (2019) analizaron el impacto de normativas históricas 

represivas en España, encontrando que el miedo al rechazo familiar constituye una 

experiencia común, aun cuando la aceptación finalmente ocurre. 
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Jaramillo y Restrepo (2019) señalan que padres y madres homosexuales adoptan 

estrategias de afrontamiento diversas frente al contexto heterosexista, que van desde la 

visibilidad hasta el ocultamiento. 

Figueroa y Jiménez (2019) destacan el papel de los estereotipos de género en la 

discriminación intrafamiliar, generando efectos psicoemocionales significativos. 

Gelpi (2019) identifica que el bullying homofóbico se presenta principalmente 

entre los 11 y 15 años, con predominio de violencia verbal. 

Torres y Indacochea (2020) evidencian relación entre roles de género 

tradicionales y actitudes negativas hacia la homosexualidad masculina en estudiantes 

universitarios. 

Meneses y Souza (2021) concluyen que el fundamentalismo religioso predice 

mayores niveles de rechazo e emociones negativas hacia personas homosexuales. 

García et al. (2021), mediante la escala ATLG, reportan presencia de prejuicio 

abierto en médicos residentes, pese a procesos de sensibilización. 

Típula (2021) encontró correlaciones significativas entre actitudes negativas y 

número reducido de amistades homosexuales. 

Lefevor y Tyler (2021) muestran que las dinámicas congregacionales influyen 

significativamente en los niveles de prejuicio. 

Bernal y Contreras (2021) identifican mayor prevalencia de prejuicio en adultos 

mayores con menor nivel educativo. 

Morales (2022) destaca la influencia de marcos morales dominantes en la 

construcción del prejuicio. 

Arauzo y Ayllón (2022) sostienen que la homofobia opera en múltiples contextos 

interrelacionados. 

Benavides (2022) halló asociación significativa entre sexo masculino, ideología 

conservadora y actitudes negativas. 

Agudelo et al. (2022) evidencian expresiones cotidianas de prejuicio en 

interacciones sociales. 

Bermúdez et al. (2022) identifican persistencia de prejuicio en estudiantes de 

psicología frente a adopción homoparental. 

Cid et al. (2022) reportan altos niveles de incomodidad frente a la convivencia con 

personas homosexuales. 
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Chandra et al. (2022) encuentran relación significativa entre fundamentalismo 

religioso y prejuicio. 

Mendoza y Torres (2023) identifican diferencias según sexo y afiliación religiosa, 

con mayor aceptación en mujeres. 

Vieira de Figueiredo et al. (2023) evidencian que el prejuicio internalizado afecta 

el rendimiento académico. 

Hermosa et al. (2023), en Ecuador, analizan reacciones negativas ante 

representaciones de diversidad sexual en medios. 

Montoya y Veliz (2023) no encontraron diferencias significativas entre 

estudiantes de derecho y psicología. 

Un mapeo del prejuicio hacia personas homosexuales 

Granados Cosme (2022) documenta prácticas discriminatorias en el ámbito 

sanitario. 

Simeon Quintana y Trelles Ganoza (2022), mediante revisión sistemática bajo 

metodología PRISMA, concluyen que las manifestaciones negativas hacia la comunidad 

LGBTQ+ presentan prevalencia global. 

Azabal y Arruabarrena (2023) destacan el impacto diferencial de los delitos de 

odio en la salud mental de las víctimas. 

En conjunto, la evidencia revisada demuestra que, independientemente del 

contexto geográfico o cultural, el prejuicio hacia personas homosexuales persiste como 

fenómeno social estructural, con consecuencias en múltiples dimensiones. 

En síntesis, el recorrido investigativo desarrollado entre 2017 y 2023 permite 

constatar que el prejuicio hacia las personas homosexuales constituye un fenómeno 

persistente y transversal a distintos contextos geográficos, culturales, educativos y 

religiosos. La evidencia empírica revisada demuestra que, pese a los avances normativos 

y discursivos en materia de derechos, continúan manifestándose actitudes negativas que 

se expresan en formas abiertas y sutiles de discriminación, rechazo social, violencia 

simbólica e incluso exclusión institucional. Asimismo, los estudios coinciden en señalar 

que variables como el fundamentalismo religioso, el sexo masculino, la menor 

escolaridad, la ideología conservadora y la ausencia de contacto interpersonal con 

personas homosexuales actúan como factores asociados a mayores niveles de prejuicio. 

En consecuencia, el fenómeno no puede comprenderse de manera aislada, sino como un 
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entramado complejo donde interactúan dimensiones individuales, socioculturales y 

estructurales que perpetúan dinámicas de desigualdad hacia esta población. 
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Capítulo III. Marco Teórico 

Definición y Conceptualización de la Homosexualidad 

La homosexualidad es una expresión de la sexualidad humana tan antigua como 

la propia especie. A lo largo de la historia, diversas culturas, tanto vigentes como extintas, 

han mostrado posturas encontradas de aceptación y rechazo hacia esta condición humana. 

En este sentido, el prejuicio hacia la homosexualidad se configura como una construcción 

histórica y social, profundamente influenciada por los contextos de aceptación y 

comodidad de cada época (Ardila, 2008). 

El término "homosexualidad" fue acuñado en 1869 por el médico húngaro Karl 

María Kertbeny en manuales de psicología. Ardila (2008) advierte que la concepción de 

la homosexualidad en épocas pretéritas no puede equipararse a la actual, ya que estaba 

frecuentemente influenciada por una relación mítica en torno al término. 

En la actualidad, la American Psychological Association (APA, 2020) define la 

homosexualidad como una atracción psicológica, emocional, romántica o sexual duradera 

hacia personas del mismo sexo biológico. La organización enfatiza que no se trata de un 

trastorno mental, sino de una variación natural de la sexualidad humana. 

Desde una perspectiva sociológica, Giddens (2009) sostiene que la 

homosexualidad "no es un fenómeno aislado, sino una categoría social que varía según el 

tiempo y el espacio" (p. 152). Esta visión se alinea con la postura de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS, 2019), que no considera la homosexualidad como una 

enfermedad ni un trastorno, y que desde 1990 fue eliminada de la Clasificación 

Internacional de Enfermedades (CIE-10). La OMS la define como una variación natural 

de la sexualidad humana, caracterizada por la atracción emocional, afectiva y/o sexual 

entre personas del mismo sexo. 

Esta línea de análisis lleva a profundizar en la diversidad de las experiencias 

humanas. Diamond (2008) aborda la atracción sexual, señalando que no siempre es rígida 

ni categórica. Se observa una plasticidad sexual en respuesta a circunstancias 

emocionales, relaciones significativas y contextos socioculturales a lo largo de la vida. 

Así, se presenta un concepto dinámico y multifactorial, alejado de categorías estáticas o 

patológicas. 
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A pesar de los avances en la percepción de la homosexualidad, históricamente, 

desde una perspectiva discriminatoria, se le ha considerado una conducta anormal, un 

delito, una enfermedad mental o un estilo de vida desviado (Ardila, 2008). 

Siguiendo el concepto de Ardila (2008), en este estudio se utilizará la terminología 

"gais" para referirse a los hombres homosexuales, y "lesbianas" para las mujeres. 

Asimismo, cuando se hable del conjunto de personas que se unen por fines y objetivos 

comunes, se denominará "comunidad LGBT". 

Esta evolución terminológica y conceptual es inseparable del estudio científico de 

la orientación sexual. Lejos de ser una elección o una enfermedad, la orientación sexual 

se observa como el resultado de dinámicas eróticas intrínsecas al desarrollo humano 

(Gómez, 2013). 

Bases Teóricas de la Orientación Sexual 

Según Gómez (2013), el deseo sexual en los seres humanos puede orientarse hacia 

dos dimensiones: la heteroerótica y la homoerótica. La combinación de estas dimensiones 

permite la regulación y el desarrollo del deseo erótico, construyendo así una diversidad 

sexual que abarca desde la heterosexualidad hasta la homosexualidad. 

A continuación, se analiza la homosexualidad desde diferentes teorías e hipótesis 

que buscan explicarla fundamentalmente desde el campo epistémico. 

Teorías Biológicas 

Hipótesis Genética. Esta hipótesis aborda la homosexualidad a partir de la influencia 

genética, esencialmente por la presencia de características asociadas al cromosoma X 

transmitido por la madre. Estudios realizados con gemelos arrojan resultados que 

sugieren la posibilidad de que la herencia pueda ser un factor que afecte la orientación 

sexual (Soriano, 1999). 

Soler (2005) describe estudios que analizaron marcadores moleculares del 

cromosoma X para determinar si existía un componente genético heredable en la 

homosexualidad masculina. La hipótesis propuso que, de existir un gen asociado en este 
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cromosoma, los varones homosexuales relacionados por línea materna compartirían 

marcadores genéticos específicos. Sin embargo, los resultados no mostraron una 

correlación estadísticamente significativa, sugiriendo que no hay un único gen en el 

cromosoma X que determine la orientación sexual. 

Desde los primeros estudios de gemelos, Soriano (1999) advierte que, si bien 

continúan desarrollándose investigaciones sobre la base genética de la homosexualidad, 

los resultados existentes —caracterizados por limitaciones metodológicas y falta de 

replicación— solo permiten sugerir una influencia genética como factor de 

predisposición, más no como determinante absoluto de la orientación sexual. 

Por otra parte, el tratado de genética y género explica que en la genética biológica 

solo existen dos posibilidades sexuales en los seres humanos: varón y mujer. Así, la 

sexualidad se determina genéticamente por los cromosomas (XY o XX), donde el 

cromosoma Y induce la diferenciación sexual masculina y el cromosoma X a la femenina 

(Ochando, 1999, p. 115, citado en Santos, 2023). 

Asimismo, la teoría de la continuidad de las características (Kremer, 2014) 

propone que ciertos alelos asociados a la homosexualidad podrían persistir en la 

población debido a un beneficio reproductivo indirecto. Es decir, aunque estos alelos no 

favorezcan directamente la reproducción en individuos homosexuales, podrían conferir 

ventajas en sus parientes heterosexuales portadores, permitiendo su transmisión 

generacional. 

Por otro lado, Vito (2020) menciona que, en cuanto a los factores biológicos que 

influyen en la homosexualidad, según estudios de familias y gemelos, existen factores 

hereditarios en el papel de la orientación sexual masculina. Estos estudios encuentran que 

los hermanos de los sujetos son homosexuales entre el 7% y el 22% de las veces, con la 

mayoría de los hallazgos alrededor del 10%. Además, esto se puede deber a la transmisión 

materna excesiva, donde se sugiere un posible vínculo con el cromosoma X. En este 

sentido, el hallazgo principal de estos estudios ha sido que la orientación sexual masculina 

es significativamente familiar, aunque para los estudios se requiere de gemelos para 

evaluar esta contribución hereditaria. 
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Sánchez (2024) plantea una hipótesis que sugiere que la orientación sexual estaría 

influenciada por un gen específico, el gen H, el cual ha evolucionado desde los simios 

hasta los humanos modernos. Es decir, este gen estaría relacionado con la diversidad 

sexual (homosexualidad y bisexualidad) y está presente desde el desarrollo embrionario, 

por lo que hace referencia a que la sexualidad humana es innata. Sin embargo, este 

planteamiento desafía las ideas sobre la determinación del género y la orientación sexual, 

que suelen atribuirse al entorno social (constructo social). De esta forma, este estudio 

sugiere que, aunque la genética no es la única explicación para la complejidad de la 

orientación sexual y la expresión de género, son necesarias otras investigaciones para 

confirmar o refutar esta hipótesis, e incluso, el impacto e implicaciones para los derechos 

civiles y la igualdad. 

           Hipótesis Hormonal. Herrero (1997) explica que tanto hombres como mujeres 

disponen de hormonas sexuales masculinas y femeninas (andrógenos y estrógenos) en 

diferente proporción según el sexo. La teoría es que una descompensación en el nivel de 

hormonas causa la homosexualidad, tanto en hombres como en mujeres. Las bases para 

la teoría hormonal incluyen los efectos de activación de las hormonas sexuales durante la 

adolescencia y, quizá más importante, su impacto en el cerebro en desarrollo durante la 

vida prenatal. 

Los niveles altos de andrógenos en la época perinatal producirían 

heterosexualidad en varones y homosexualidad en mujeres. A la inversa, bajos niveles de 

testosterona perinatal producirían heterosexualidad en mujeres y homosexualidad en 

varones. Así, en los mamíferos inferiores se sabe que la diferenciación sexual resulta del 

efecto de la masculinización que tiene lugar durante el desarrollo en el periodo fetal 

intrauterino (a partir del cuarto mes de gestación y hasta los dos a cuatro años postnatales 

en humanos) (Herrero, 1997). 

Guerrero (2021) aborda cómo los enfoques neuroendocrinos conciben el cuerpo 

del homosexual como un objeto epistémico para generar un conocimiento objetivo sobre 

la homosexualidad. La teoría androgénica prenatal sugiere que la exposición hormonal 

durante el desarrollo fetal influye en la orientación sexual, postulando que la 

homosexualidad masculina resulta de submasculinización y la femenina de 

sobremasculinización. 
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Para Salas et al. (2023), la "Teoría Hormonal Organizativa" propone que las 

hormonas gonadales (como la testosterona) durante etapas prenatales y neonatales 

masculinizan o feminizan el cerebro, lo que a su vez influye en la orientación sexual, la 

identidad de género y el comportamiento en la edad adulta. La teoría se basa en estudios 

con ratas, donde se observa que la exposición a testosterona en etapas críticas del 

desarrollo genera patrones de comportamiento masculinizados, mientras que su ausencia 

relativa promueve características feminizadas. 

De acuerdo con Maureira (2021), las hormonas testosterona y estrógeno pueden 

influir en el desarrollo de la orientación sexual y la identidad de género. Estas hormonas, 

especialmente la testosterona, destacan por su papel en la masculinización del cerebro 

durante el período gestacional y su posible implicación en la determinación de la 

orientación sexual. Las diferencias neuroanatómicas observadas en personas con 

diferentes orientaciones sexuales se atribuyen a efectos hormonales durante el período 

gestacional. 

            Factores Neuroanatómicos. El estudio neuropsicológico de la homosexualidad 

ha identificado diferencias en el sistema mesolímbico dopaminérgico (vinculado a la 

motivación sexual). El hipotálamo, cuyas diferencias estructurales entre sexos son 

evidentes, se postula como un área clave en la regulación de la orientación sexual. 

Asimismo, el sistema límbico, especialmente la amígdala, muestra patrones de activación 

diferenciados ante estímulos sexuales, dependiendo de la orientación sexual de los 

individuos. 

Respecto a una perspectiva de diferenciación cerebral, un estudio de Manzouri y 

Savic (2018) concluye que la homosexualidad está asociada a una menor diferenciación 

de la sustancia blanca y menor conectividad funcional de algunas regiones cerebrales. La 

sustancia blanca está compuesta por axones recubiertos de mielina que facilitan la 

comunicación; una menor diferenciación sugiere cambios en la eficiencia y rapidez de la 

interconexión entre distintas regiones cerebrales. Dichas variaciones podrían ser resultado 

de diferencias en el desarrollo cerebral desde etapas prenatales o postnatales afectadas 

por factores ambientales, genéticos u hormonales. 

Según Maureira et al. (2022), las diferencias neuroanatómicas entre personas 

heterosexuales y homosexuales están relacionadas con factores genéticos y hormonales 
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prenatales. Por ejemplo, el neurocientífico Simon LeVay fue el primero en reportar que 

el núcleo intersticial del hipotálamo anterior 3 (NIHA-3) es mayor en hombres 

heterosexuales que en mujeres, y en hombres homosexuales presenta un tamaño similar 

al de las mujeres. El núcleo supraquiasmático también presenta diferencias, siendo del 

doble de tamaño en hombres homosexuales en comparación con heterosexuales. La 

comisura anterior, una parte del cuerpo calloso que une ambos hemisferios cerebrales, es 

mayor en hombres homosexuales que en heterosexuales, e incluso mayor que en mujeres, 

lo que podría relacionarse con la menor lateralización cerebral en homosexuales. Además, 

se han observado diferencias en la actividad del área preóptica medial (APOM) entre 

hombres heterosexuales y homosexuales. Estas diferencias se atribuyen a información 

genética y a los efectos hormonales prenatales, como la testosterona. 

Función Neuropsicológica. La lateralización cerebral es una teoría clave en la 

diferenciación sexual, donde cada hemisferio domina funciones específicas (por ejemplo, 

el lenguaje en el izquierdo). Aunque no hay evidencia concluyente sobre diferencias 

intelectuales entre sexos, algunos estudios sugieren que los hombres suelen presentar 

mayor lateralización (mejores habilidades visuoespaciales), mientras que las mujeres 

utilizan ambos hemisferios de forma más equilibrada. En el contexto de la orientación 

sexual, se ha observado que las personas homosexuales (hombres y mujeres) tienen mayor 

prevalencia de zurdera, lo que se ha asociado a un cuerpo calloso más grande y 

posiblemente a diferencias en la organización cerebral. Sin embargo, el mecanismo 

hormonal (como la exposición a andrógenos) solo explica parcialmente estos hallazgos 

en mujeres homosexuales, pero no en hombres, lo que indica que la función 

neuropsicológica por sí sola no determina la orientación sexual (McCormick & Witelson, 

1991; Halpern & Cass, 1994; McCormick et al., 1991). 

Teorías Psicológicas 

Las explicaciones teóricas desde un punto de vista descriptivo, considerando el 

paradigma y los factores en los que se centran, permiten diferenciar entre las teorías 

psicodinámicas, con variables intrapsíquicas de Freud (1910), y las teorías conductuales, 

con variables experienciales o sociales como agentes causales de la homosexualidad 

(Soriano, 1999). 
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Hipótesis Psicoanalítica. Según Freud (1910), la homosexualidad no es una 

enfermedad, sino una variante del desarrollo psicosexual, resultado de fijaciones o 

conflictos en etapas clave (anal, fálica). Así, en hombres, las causas se atribuyen a la 

fijación en la fase anal (atracción por lo similar), al miedo a la castración (evita genitales 

femeninos) y al complejo de Edipo no resuelto (identificación con la madre o deseo hacia 

el padre). En las mujeres, las causas son atribuidas a conflictos con la figura paterna y a 

la envidia del pene, sumados a factores ambientales como relaciones familiares 

disfuncionales (madre sobreprotectora o padre distante). 

Freud (1910) menciona que la homosexualidad no es algo con lo que se pueda 

nacer, aunque no niega la influencia de factores biológicos. A su juicio, es algo adquirido 

como consecuencia de influencias ambientales (relaciones materno-filiales y paterno-

filiales durante la infancia). En el caso de los niños, la madre estaría muy unida al hijo y 

el padre sería distante, frío y hostil; en el caso de las niñas, destaca una relación difícil o 

inadecuada con el padre, pero también hostil con la madre. En general, existe una 

estructura familiar que produce homosexualidad, en la cual el padre es una persona 

pasiva, hostil e indiferente, mientras que la madre es posesiva, seductora y competitiva. 

Lacan (1962) menciona que la diferenciación sexual es un proceso en el desarrollo 

humano. El autor refiere que las personas homosexuales se identifican con factores 

simbólicos. Según Lacan, la identidad surge de la interacción entre lenguaje y placer; los 

obstáculos en este proceso pueden llevar a preferencias homosexuales. Por lo tanto, la 

diferencia sexual se establece a través de la adquisición de una identidad sexual o posición 

en relación con un objeto imaginario (Brizuela et al., 2010). 

Entre las teorías psicoanalíticas sobre las causas de la homosexualidad, Stanley 

(2021), basándose en los escritos de Freud (1910), menciona que la homosexualidad 

masculina se origina debido a que algunos niños experimentan ansiedad de castración al 

descubrir que su madre no tiene pene, lo que los lleva a elegir parejas que reflejen su 

propia imagen. En el caso de las niñas, al descubrir que no tienen pene, se consideran 

castradas y perciben sus genitales como inferiores, identificándose con el padre y el rol 

masculino, lo que puede llevarlas a desarrollar atracción hacia otras mujeres como un 

intento simbólico de poseer un pene. 
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En su análisis, Rovere (2020) sugiere que una fuerte identificación con la madre 

y una insuficiente identificación con el padre en los hombres, o un estancamiento en la 

relación con la madre en las mujeres, podría contribuir a una orientación homosexual. 

Por otro lado, Marín (2019) indica que, en el desarrollo sexual, a partir de los 

estudios de Freud (1910), se percibe que todos los humanos nacen con una predisposición 

bisexual innata, basada en la atracción hacia el mismo sexo y hacia el sexo opuesto desde 

el nacimiento. Asimismo, el desarrollo de esta predisposición puede surgir de conflictos 

no resueltos y de fijaciones en las distintas etapas del desarrollo: oral, anal, fálica, de 

latencia y genital. 

De acuerdo con Martínez (2019), la perspectiva psicoanalítica responsabiliza a las 

madres por la homosexualidad masculina, perpetuando estigmas y prejuicios. Esta visión 

homofóbica y misógina simplifica la identidad sexual y perpetúa narrativas dañinas. Al 

atribuir la homosexualidad a una supuesta falla materna, se refuerzan los estigmas y se 

patologiza la orientación sexual, generando conflictos y sufrimiento para las personas 

homosexuales. 

Asimismo, las corrientes más actuales del psicoanálisis no comparten la idea 

freudiana de la homosexualidad, dejando de verla como una desviación de lo normal y 

postulándola con una perspectiva más general (Borzi et al., 2023). 

Teoría Conductual. Las teorías conductuales sobre la orientación sexual 

emergieron con fuerza a mediados del siglo XX, ofreciendo una perspectiva alternativa a 

los modelos psicodinámicos y biológicos. Este trabajo examina las principales hipótesis 

conductuales, su evidencia empírica y las críticas contemporáneas, con especial atención 

a los procesos de aprendizaje social y condicionamiento. 

Al respecto, "los patrones de conducta sexual se adquieren mediante los mismos 

principios de aprendizaje que gobiernan otros comportamientos complejos" (Bandura, 

1977, p. 89). El autor propuso que el modelado a través de la observación e imitación de 

conductas sexuales en figuras significativas, el refuerzo diferencial (premios y castigos a 

conductas consideradas apropiadas al género) y las experiencias tempranas con las 

interacciones moldean las preferencias sexuales. 
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La sexualidad es, al nacer, un impulso neutro que se va modelando a partir de 

diversas experiencias de aprendizaje. Por lo tanto, este modelo busca determinar en qué 

momento y bajo qué factores o experiencias específicas se produce el aprendizaje de la 

homosexualidad. Según Soriano (1999), existen dos momentos en los que puede 

originarse la homosexualidad: durante la infancia o durante la preadolescencia y 

adolescencia. 

Hipótesis Cognitivo-Conductual. Desde una perspectiva cognitivo-conductual, 

se ha propuesto un modelo de cómo surge la homosexualidad a partir de los primeros 

años de la adolescencia (Brizuela et al., 2010). 

Uno de los primeros artículos sobre la correlación entre orientación sexual y 

ámbito cognitivo es el de López (1984), quien menciona que a medida que cambian las 

estructuras cognitivas, también lo hacen las actitudes sexuales. 

Según el artículo de López (1984), este proceso se resume así: 

1. El niño hace un juicio simple y básico de su identidad sexual: "soy niño" o "soy 

una niña". 

2. Organiza sus actitudes sexuales a partir de ese juicio: tiende a dar valor positivo a 

lo referido a su propio sexo. 

3. Así se generaría también la identificación: "soy como mi padre" o "soy como mi 

madre". Aunque este juicio cognitivo lo hace el niño en el segundo o tercer año 

de vida, la conservación de la identidad de género no tendría lugar hasta los 6 o 7 

años (cuando adquiere el resto de las conservaciones). 

Se concluye que la adquisición de la identidad y el rol sexual tiene lugar, en sus 

aspectos más destacados, entre los dos y tres años de vida; la conservación (auto aplicada) 

de la identidad no se alcanza hasta los 5 a 7 años aproximadamente, y los roles sexuales 

reproducen de forma particularmente directa la situación del núcleo familiar (Brizuela et 

al., 2010). 

El desarrollo de la orientación homosexual abarca un conjunto complejo de 

cambios, procesos y experiencias que involucran la conciencia, exploración, evaluación, 

compromiso, integración y comunicación de la identidad sexual de una persona, 

basándose en sus patrones de atracción y comportamientos sexuales. Este proceso es 
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particularmente diverso entre individuos y grupos, especialmente para aquellos que se 

identifican como homosexuales (Hall et al., 2021). 

Torres y Fernández (2019) mencionan que diversos estudios desde enfoques 

cognitivo-conductuales se han dado a la tarea de estudiar a las poblaciones homosexuales 

en un intento de comprender los orígenes de esta orientación, sin considerar que sea una 

enfermedad. El proceso comienza con la fase de sensibilización, donde los 

comportamientos del preadolescente no encajan en los estereotipos de conducta 

masculina o femenina; luego, la fase de confusión identitaria en la adolescencia, donde 

las personas rechazan sentimientos, pensamientos e intereses hacia individuos del mismo 

sexo; por último, la fase de asunción de la identidad, en que se acepta la homosexualidad 

y se comparte con las personas más cercanas (Brizuela et al., 2010). 

Hipótesis Familiar. La familia es el primer escenario donde se desarrollan 

identidades, deseos y la construcción de la sexualidad, mediante las creencias y 

aprendizajes inculcados desde el hogar. Frecuentemente, se replican modelos 

heteronormativos a través de mandatos, costumbres, discursos y prácticas a lo largo de la 

crianza, lo que puede derivar en situaciones de violencia en el entorno familiar. Esto lleva 

a los/as hijos/as al cuestionamiento y desaprendizaje de la crianza heteronormativa, 

reconociendo formas diversas de vivir la sexualidad (Dávila, 2022). 

Así, cuando se da un proceso de revelación de la homosexualidad en la familia, el 

proceso de aceptación puede complicarse por la presencia de creencias y tabúes. Las 

reacciones pueden ser muy diversas, pues dependerá de cada familia (Marcelino & 

Scorsolini, 2018). 

 Teoría Ecológica 

La teoría ecológica de Bronfenbrenner (1979), aplicada a la homosexualidad, 

propone que la orientación sexual emerge de la interacción dinámica entre múltiples 

sistemas ambientales y biológicos a lo largo del desarrollo. A diferencia de enfoques 

reduccionistas (genéticos o conductuales), esta perspectiva destaca la complejidad 

contextual del microsistema, mesosistema, exosistema, macrosistema y cronosistema. 

Esta teoría, aunque tiene la limitante de no considerar lo biológico pues se basa en un 
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determinismo ambiental, se enfoca en las relaciones bidireccionales entre los individuos 

y su entorno. 

Bronfenbrenner (1979) refiere que la homosexualidad (o cualquier aspecto del 

desarrollo humano) puede ser comprendida como el resultado de interacciones recíprocas 

y dinámicas entre la persona y sus contextos ambientales. 

 Teoría del Aprendizaje Social 

También se considera relevante abordar el aprendizaje vicario de Bandura y 

Walters (1965), el cual implica adquirir y modificar patrones de conducta sexual mediante 

la observación de modelos. El modelo inicia la conducta y el participante inexperto imita, 

incluso en relación con la pareja. La influencia del modelo también puede surgir por 

ausencia o déficit, como un modelo masculino deficiente del padre que podría influir en 

la orientación homosexual del hijo (Barcia & Nieto, 1997). 

Por lo tanto, desde la teoría del aprendizaje, el muchacho o la niña aprende a ser 

homosexual por medio del refuerzo (gratificación) que recibe una conducta, las cuales 

pueden expresarse a través de masturbación y pornografía homosexual. Esta teoría 

plantea su aparición en la adolescencia, dado que existe una aparición hormonal en esta 

época. Desde esta hipótesis se afirma que la sexualidad, al nacer, es un impulso neutro 

que se va modelando a partir de diversas experiencias de aprendizaje (Ardila, 2008). Por 

lo tanto, la homosexualidad, al igual que la heterosexualidad o la bisexualidad, es una 

cuestión de socialización mediatizada por experiencias específicas de aprendizaje que 

tienen su origen en la imitación y en las contingencias del refuerzo de la propia conducta 

(Ardila, 2008). 

La pertenencia a grupos informales y las normas grupales influyen en el desarrollo 

de la homosexualidad. La carrera de desviación se plantea como un proceso en etapas, 

influenciado por factores individuales y sociales. Condiciones favorecedoras incluyen 

juegos homosexuales y amistades cercanas con personas del mismo sexo. La intolerancia 

hacia la homosexualidad y los estereotipos sexuales también desempeñan un papel 

importante (Hooker, 1965). 
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Valero (1995) resalta la importancia de los factores familiares y grupales. Los 

homosexuales tienden a valorar menos a sus padres, especialmente a la figura paterna. El 

autor dice que los grupos homosexuales y heterosexuales muestran características de 

androginia, pero los homosexuales tienden más hacia el extremo femenino. Así, las 

experiencias familiares, las relaciones grupales y las normas sociales desempeñan un 

papel crucial en la génesis y desarrollo de la homosexualidad. 

Las leyes de aprendizaje afirman que los comportamientos humanos pueden 

alterarse mediante un sistema de recompensas o castigos. Esto quiere decir que toda 

conducta aprendida puede ser reversible, produciendo un reaprendizaje; sin embargo, esto 

no ocurre con las orientaciones sexuales, ya que, según la APA (2020), estas son un patrón 

constante y duradero en el tiempo de atracción emocional, romántica y/o sexual, que 

incluye comportamientos y emociones. 

Ahora bien, al dar una perspectiva hacia las personas homosexuales basada en un 

aprendizaje social, se tiene claro que han recurrido a una represión de su esencia e 

intereses. Gonzales (2019) refiere que las actitudes homofóbicas, mostradas por medio de 

ridiculizaciones, calificativos de burla y hasta crímenes homofóbicos, determinan una 

marginación social. 

Por consiguiente, la orientación sexual es influenciada por el aprendizaje social. 

Destacan Cuellar et al. (2018) que las representaciones sociales de la homosexualidad 

incluyen tanto prácticas incluyentes como excluyentes, que pueden perpetuar una 

sociedad homofóbica o promover una sociedad tolerante. No obstante, dentro del área 

familiar, el proceso de aceptación de padres hacia hijos homosexuales está influenciado 

por mitos y prejuicios. 

En conclusión, la perspectiva de la APA (2020) y Marentes (2021) coinciden al 

determinar que las conductas aprendidas pueden ser reversibles, produciéndose un 

reaprendizaje. Esto sucede, según Marentes (2021), en la Teoría Queer, la cual determina 

que la identidad sexual no es fija, sino fluida y cambiante. No obstante, la APA (2020) 

mantiene su postura, excepto en las orientaciones sexuales, dado que las considera un 

patrón constante y duradero en el tiempo de atracción emocional, romántica y/o sexual, 

que incluye comportamientos y emociones. Por lo tanto, el objeto de atracción no se puede 

modificar. 
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Por otra parte, la perspectiva de Gonzales (2019) coincide con la de Marentes 

(2021) y Cuellar et al. (2018), al mencionar que existe el peligro de minimizar la 

dimensión sexual en personas homosexuales por medio de un aprendizaje social. 

 Hipótesis Sociales 

La teoría social sostiene que la homosexualidad no es una esencia biológica o 

psicológica, sino una categoría histórica y culturalmente construida. Este enfoque, 

desarrollado por autores como Foucault (1976), Butler (1990) y Weeks (2011), rechaza 

explicaciones naturalistas y enfatiza el papel de las normas sociales, el poder y los 

discursos en la configuración de las identidades sexuales. 

Se establece que los seres humanos son sexualmente polimorfos y que son las 

presiones sociales las que conducen a reprimir esa multiplicidad, impulsando a la 

adopción de un tipo determinado de identidad sexual. La homosexualidad, lejos de ser un 

impulso inmediato de los individuos, está mediada por estas regulaciones sociales y, por 

ende, varía históricamente (Solana, 2018). La teoría psicosocial afirma que la 

homosexualidad no es una enfermedad, sino una manifestación de una capacidad general 

en los seres humanos (Bandura, 1965). 

Resulta necesario mencionar a Shibley y DeLamater (2006), quienes explican las 

diferencias culturales en términos de patrones sexuales. Los autores plantean que las 

sociedades donde los hombres ejercen un mayor dominio y los roles de género son más 

inflexibles exhiben una mayor prevalencia de homosexualidad. En tales sociedades, 

existe un rol masculino rígido que debe ser aprendido y seguido, pero los jóvenes tienen 

oportunidades limitadas para adquirirlo debido a la rigidez de dichos roles. Esto se debe, 

en parte, a que las mujeres asumen la responsabilidad de cuidar a los niños, lo que resulta 

en escaso contacto entre los varones jóvenes y los niños. 

Además, dado que el papel masculino está fuertemente definido, es probable que 

existan individuos que no se sientan cómodos con su componente heterosexual o lo 

rechacen. Estas afirmaciones se ven respaldadas por investigaciones transculturales (Reis, 

1986). 
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Desde la perspectiva de la teoría social, la homosexualidad es un fenómeno 

político y social, no una condición innata. Su significado se transforma según las épocas 

y culturas, demostrando que el deseo está siempre mediado por estructuras de poder, lo 

que implica que está en constante cambio a lo largo del tiempo y el espacio (Solana, 

2018). 

Es válido presentar los modelos teóricos sobre el desarrollo de la homosexualidad 

de Cass (1979) y Troiden (1989). Por un lado, Cass (1979) describe que el desarrollo de 

la homosexualidad es un proceso mediante el cual una persona llega a considerar, por 

primera vez y más tarde, a adquirir la condición de homosexual como un aspecto relevante 

de sí mismo. De acuerdo con esta aclaración, el modelo teórico que propone Cass (1979) 

se denomina "Formación de la identidad sexual homosexual" y se divide en las siguientes 

etapas: 1) confusión de identidad, 2) comparación de identidad, 3) tolerancia de identidad, 

4) aceptación de la identidad, 5) orgullo de identidad y 6) síntesis de identidad. 

En términos generales, el planteamiento es que la identidad es un constructo 

cognoscitivo que se traduce en comportamientos los cuales, a su vez, se integran a la 

identidad (Cass, 1979). 

El autoconcepto y la identidad son definidos como un constructo cognitivo. La 

autoimagen (también conocida como autoactitudes, autorrepresentaciones o 

autopercepciones) son los componentes cognitivos esenciales del proceso de adquisición 

de la identidad homosexual; es un cambio de identidad en donde la imagen previa de 

orientación sexual es reemplazada con una imagen homosexual, y sigue un desarrollo 

continuo (Cass, 1979). 

Según Troiden (1989), la formación de la identidad homosexual ocurre a través 

de cuatro etapas no lineales, donde el individuo navega entre la percepción inicial de 

diferencia hasta la integración plena de su orientación sexual. El modelo de Troiden 

(1989) propone cada etapa desde una perspectiva evolutiva de la siguiente manera: la 

sensibilización en la preadolescencia, la confusión de la identidad en la adolescencia 

temprana, la asunción de la identidad en la adolescencia tardía y adultez joven, y 

finalmente el compromiso en la adultez, donde se da la integración estable. 
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 Síntesis y Perspectiva Actual 

Frente a lo expuesto en este marco teórico, se observa que tanto las hipótesis como 

las teorías no logran explicar a plenitud la complejidad y diversidad humana. Se resalta 

que la Asociación Americana de Psiquiatría (APA, 1973) eliminó la homosexualidad del 

DSM-II (Manual Diagnóstico y Estadístico de Trastornos Mentales), reconociendo que 

no es un trastorno mental. 

En el DSM-5 (2013), se aclara que las variaciones sexuales (incluida la 

homosexualidad) no son patológicas a menos que causen malestar subjetivo (como la 

disforia de género). Por lo tanto, no hay evidencia de que la orientación sexual por sí 

misma afecte el funcionamiento psicológico o social. Además, la OMS (1990) eliminó la 

homosexualidad del CIE-10 (Clasificación Internacional de Enfermedades), declarando 

que no es una enfermedad, pues es parte de la diversidad sexual y de la variación natural 

humana. 

En síntesis, la homosexualidad no es un trastorno emocional o mental. Las 

investigaciones demuestran que estas personas pueden vivir vidas felices y saludables 

(APA, 2020). Estudios longitudinales indican que la salud mental de las personas 

homosexuales se ve más afectada por el estigma social (homofobia, prejuicio) que por su 

orientación en sí misma. Por lo tanto, clasificar la homosexualidad como una enfermedad 

viola los derechos humanos, ya que patologiza una identidad legítima. De esta manera, la 

despatologización es fundamental para combatir la discriminación (Principios de 

Yogyakarta, 2006). 

Evolución Histórica en el Estudio del Prejuicio 

La investigación psicosocial sobre el prejuicio no comenzó hasta la década de 

1920. En ese periodo, el auge de la psicología darwinista y el afán clasificador llevaron 

al establecimiento de una jerarquía dentro de la especie humana. Esta clasificación se 

basaba en supuestas diferencias físicas y psíquicas entre las personas, buscando establecer 

taxonomías raciales y justificar la superioridad de algunos grupos sobre otros (Wieviorka 

& Zaslavski, 1994). 
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Es importante señalar que este tipo de pensamiento no era exclusivo de los grupos 

conservadores; incluso las corrientes progresistas apoyaban los descubrimientos 

científicos que, supuestamente, contribuían a la mejora de la especie humana. La 

psicología, en este contexto, aportó teorías sobre la inteligencia y el movimiento de la 

eugenesia, promovido por Galton (Wieviorka & Zaslavski, 1994). 

Tras la Segunda Guerra Mundial, la atención se desplazó hacia la inferioridad de 

las personas negras. En Norteamérica, las migraciones internas ofrecieron nuevas 

oportunidades de mejora económica y educativa a los afroamericanos, lo que propició el 

surgimiento de una clase media negra y la lucha por sus derechos como ciudadanos 

(Handelsman, 1993). 

Posteriormente, la migración de judíos europeos a Estados Unidos impulsó el 

cuestionamiento de la tesis de dominación racial, que estaba vigente hasta ese momento. 

Este movimiento condujo a una variedad de teorías sobre el prejuicio, las cuales crearon 

más brechas entre personas blancas y afrodescendientes (Handelsman, 1993). 

En una investigación sobre los estereotipos, Katz y Braly (1933) realizaron un 

estudio sobre los procesos del pensamiento humano. En este sentido, observaron que los 

estereotipos estaban relacionados con las creencias compartidas por gran parte de la 

población. La corriente del cognitivismo en el estudio del prejuicio revitalizó el interés 

en la estereotipia, que pasó a considerarse un proceso normal del pensamiento humano. 

Explica Metzger (1979) que la condición básica para el prejuicio es que requiere 

de un sujeto y un objeto. El sujeto es la persona que juzga, y el objeto es la propiedad por 

la cual emitirá el juicio. Sin embargo, esta propiedad subjetiva puede llamarse “imagen 

aparente”, la cual es una construcción subjetiva de la persona que genera prejuicio (p. 25). 

Además, se considera que las perspectivas del prejuicio se organizan en forma 

jerárquica y, al estar estructuradas desde la sociedad, se configuran en grupos de élite y 

grupos minoritarios (Metzger, 1979). Por lo tanto, el prejuicio conduce inevitablemente 

a consecuencias negativas como el desprecio, la privación de los derechos y diferentes 

tipos de consecuencias individuales y colectivas. 

El prejuicio social y su origen se puede vincular a la etnia, un aspecto que se hizo 

evidente durante la persecución a los judíos en los tiempos del nazismo. Según Metzger 
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(1979), esto representa una “estructura pulsional” (p. 78) que, de alguna manera, coincide 

con la teoría del impulso de agresión de Alfred Adler (1908). 

En lo que se refiere a la propensión del prejuicio, Metzger (1979) señala que los 

prejuicios tienen una cimentación cultural basada en la concepción de que existen pueblos 

inferiores y superiores. Esta distinción persiste en la actualidad, manifestándose en la 

denominación de “pueblos desarrollados y subdesarrollados” (p. 81). En la Tabla 1 se 

muestra de forma didáctica una línea de tiempo que permite comprender el prejuicio 

desde una evolución histórica y social. 

Tabla 1 

Evolución histórica en el estudio del prejuicio 

 

Etapa 

Histórica 

Imagen del Prejuicio Orientación Teórica 

Hasta 

los años 20 

Respuesta natural a 

personas inferiores 

Teoría de la raza 

Años 20 

- Años 30 

Irracionalidad e 

injustificado 

Conceptualización del 

prejuicio como problema social 

Años 30 

- Años 40 

Defensa inconsciente Teoría psicodinámica: 

procesos defensivos 

Años 50 Expresión de una 

necesidad patológica 

Diferencias individuales 

Años 60 Norma Social Sociocultural: Transmisión 

social del prejuicio 

Años 70 Expresión de intereses 

intergrupales 

Sociocultural: dinámicas 

grupales del prejuicio 

Años 80 Resultado inevitable 

de la categorización social 

Perspectiva cognitiva 

Nota. Adaptada de Duckitt (1992) y de Fernández et al. (2020). 
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Funciones e Impacto Social del Prejuicio 

Después de la Segunda Guerra Mundial, el estudio del prejuicio se profundizó, 

inicialmente interpretándose como una forma de enfermedad mental. Sin embargo, 

diversas investigaciones demostraron que el prejuicio es, en realidad, una experiencia 

universal que afecta a casi todas las personas. El prejuicio posee múltiples funciones 

psicológicas y sociales, como la presión social, y funciones económicas que justifican el 

dominio, así como el estatus, los recursos y el poder. Se complementa con funciones 

culturales que involucran conflictos y guerras, desempeñando distintas funciones (Matás, 

2017). 

Según Morales (2020), el prejuicio es un tema que concierne a todos y ha sido 

objeto de estudio de diversas disciplinas, incluyendo la sociología, la historia, la 

antropología, la educación y la comunicación. En la época clásica de la Psicología Social, 

se desarrolló el núcleo principal del estudio psicosocial del prejuicio, basado en teorías 

ampliamente difundidas que han trascendido el ámbito académico. 

Además, Morales (2020) destaca la importancia de la cultura en relación con el 

prejuicio, particularmente en el contexto de la aculturación, que ha adquirido especial 

relevancia debido a las migraciones ocurridas desde la década de 1990. 

El prejuicio y sus desastrosas consecuencias se han manifestado a lo largo de la 

historia. Por ejemplo, la concepción de que la homosexualidad transgrede la clara división 

ideológica entre el hombre disciplinado y la mujer rebelde (Franco, 2016). 

Desde que el prejuicio fue reconocido como un problema social, las ciencias 

sociales han investigado sus causas, formación y consecuencias, tanto para quienes lo 

ejercen como para los que son objeto de él, y para la sociedad en general. Se destaca que, 

si bien las diferentes disciplinas enfatizan distintos niveles de análisis, todas coinciden en 

que los conflictos étnicos/religiosos y los genocidios surgen más de la búsqueda de 

sentido, valor personal, supervivencia e identidad de los grupos que de malas intenciones 

(Worchel, 1998). 
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Dentro de este contexto, se observa cómo la conceptualización del prejuicio está 

directamente relacionada con otros conceptos afines, como estereotipos y discriminación, 

así como términos utilizados en el lenguaje cotidiano o académico. 

 La Conceptualización del Prejuicio 

Los enfoques psicosociales más utilizados para analizar la trascendencia del 

prejuicio son aquellos que lo conciben como una actitud negativa y un fenómeno 

originado en las relaciones intergrupales, capaz de provocar conflicto. Por lo tanto, al 

prejuicio se lo analiza por sus características negativas o desfavorables que implican una 

carga afectiva del mismo tipo (Brown, 1995; Morales, 2020). 

Naturaleza intergrupal del prejuicio. Según Brown (1995), el prejuicio posee una 

naturaleza intrínsecamente intergrupal, caracterizada por los siguientes puntos: 

• No se emite hacia individuos aislados, sino hacia grupos sociales o individuos que 

pertenecen a un grupo específico. 

• Es compartido por una gran parte del grupo o por una sociedad. 

• La dirección e intensidad del prejuicio están significativamente influenciadas por 

diversos factores que afectan la naturaleza de las relaciones intergrupales. "Las 

dinámicas intergrupales determinan no solo la aparición del prejuicio, sino 

también sus manifestaciones concretas" (Brown, 1995, p. 147). 

Referentes científicos del estudio del prejuicio. 

• Gordon Allport (1954). En su obra, Allport (1954) examinó la naturaleza, las 

causas y consecuencias del prejuicio intergrupal, así como las formas en que 

puede reducirse o eliminarse. El teórico argumentaba que el prejuicio es una forma 

de pensamiento estereotipado y rígido, que surge de la necesidad humana de 

simplificar o categorizar el complejo mundo social. Algunos de los puntos clave 

abordados por Allport (1954) fueron cómo el prejuicio se origina en la mente 

humana a través de procesos de socialización y aprendizaje, y examinó cómo los 

grupos sociales o culturales influyen en la formación y conservación del prejuicio. 

Para Allport (1954), las consecuencias del prejuicio son tanto para los individuos 

como para la sociedad. Por lo tanto, puede llevar a la exclusión social, la 
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discriminación y la violencia, así como a una mayor desigualdad y tensión 

intergrupal. De acuerdo con Allport (1954), el prejuicio puede ser definido como 

una antipatía basada en una generalización defectuosa e inflexible, tomándola 

como una actitud general negativa hacia un grupo social o hacia sus miembros. 

Este concepto sirvió de referente para el estudio del prejuicio tanto en la 

Psicología Social como para otras teorías. A partir del estudio de Allport (1954), 

Ashmore (1970) determinó cuatro puntos básicos en común de las definiciones 

establecidas: 

1. Consiste en una orientación negativa hacia un grupo y/o sus miembros. 

2. Es malo: injusto y sobregeneralizado. 

3. Es un fenómeno intergrupal. 

4. Es una actitud, lo que permite ser estudiado bajo el enfoque de la 

Psicología Social (Cuadrado et al., 2020). 

• Friedrich Wilhelm Nietzsche. Fue reconocido por sus contribuciones 

revolucionarias en el campo de la filosofía y la crítica cultural. Nietzsche (1883) 

desafió las convenciones morales y religiosas de su tiempo, y su trabajo ha tenido 

un impacto duradero en la filosofía occidental y en el pensamiento moderno (De 

la Rubia & Martínez, 2013). Una de las nociones claves en el pensamiento de 

Nietzsche (1883) es la del "superhombre". Este concepto implica la superación de 

las limitaciones impuestas por la moralidad tradicional, así como la creación de 

nuevos valores y perspectivas propios. En este sentido, Nietzsche (1883) 

argumentó que el prejuicio surge de un apego ciego a las normas y valores 

establecidos por la sociedad, en lugar de un pensamiento crítico y auténtico. 

Además, está el concepto de la "voluntad de poder". Según esta idea, todos los 

seres humanos tienen un impulso innato hacia el crecimiento, la afirmación de sí 

mismos. El prejuicio podría entenderse como una manifestación distorsionada de 

este impulso, donde los individuos buscan afirmar su identidad a expensas de los 

demás, mediante la discriminación y la exclusión de quienes se perciben como 

diferentes. 

• Theodor Wiesengrund Adorno. La teoría psicoanalítica de la personalidad 

autoritaria de Adorno et al. (1950) se presentó como una de las principales 

explicaciones para el prejuicio. El teórico exploró las actitudes, valores y 

creencias que caracterizan a las personas con una personalidad autoritaria, así 

como los factores psicológicos y socioculturales que pueden contribuir al 
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desarrollo de esta orientación. Entre los hallazgos clave de su estudio se 

encontraba la idea de que las personas con una personalidad autoritaria tienden a 

mostrar una fuerte conformidad a la autoridad, una rigidez en el pensamiento, una 

mentalidad cerrada hacia las diferencias y una tendencia hacia el prejuicio, así 

como a la intolerancia hacia los grupos considerados como diferentes (Adorno et 

al., 1950). 

• Mahzarin R. Banaji y Anthony G. Greenwald. El "Test de Asociación Implícita" 

(IAT, por sus siglas en inglés) fue introducido por primera vez en su libro de 2013 

titulado Blindspot: Hidden Biases of Good People. Este instrumento se utiliza 

para medir las actitudes y creencias implícitas de las personas hacia diferentes 

grupos sociales mediante tareas de categorización rápida. Desde entonces, el IAT 

ha sido ampliamente utilizado en investigaciones sobre prejuicio, estereotipos y 

discriminación (Greenwald & Banaji, 1995). 

• John Duckitt. Una de las áreas principales de investigación de Duckitt (1994) se 

centra en el autoritarismo de derecha. Este se refiere a una forma de pensar en la 

que las personas valoran mucho la autoridad y el orden. Prefieren seguir las reglas 

y tradiciones establecidas, por lo que les preocupa el cambio y la diversidad. Esto 

puede llevarlos a tener actitudes negativas hacia grupos de personas que 

consideran diferentes o amenazantes. Duckitt (1994) ha investigado extensamente 

por qué algunas personas tienen estas actitudes autoritarias, encontrando que tanto 

las experiencias personales como el entorno en el que se crece pueden influir en 

ello. 

Frente a los teóricos presentados, se considera necesario avanzar en el marco 

teórico sobre la cuestión de la actitud y sus componentes en el contexto del prejuicio. 

 Definición y Componentes de la Actitud 

Allport (1935) incluyó el componente conducta al definir la actitud como un 

aprendizaje sociofamiliar que predispone a pensar, sentir y actuar de una manera 

determinada frente a una situación o un individuo. Por su parte, Eagly y Chaiken (1993) 

conciben la actitud como una tendencia psicológica que se expresa al evaluar una entidad 

u objeto con cierto grado de favorabilidad o desfavorabilidad. Este concepto coincide con 

el de Gómez (2013), quien, además de observar el comportamiento, considera la 
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importancia de lo afectivo-emocional. Según el autor, la actitud se compone de elementos 

básicos: ideas, conductas y afectos. 

Sabater (1989) también define la actitud como una predisposición existente en las 

personas, adquirida a través del aprendizaje, que a su vez define su comportamiento social 

y circunstancial. 

Se puede entender a la actitud prejuiciosa como un juicio que implica evaluar uno 

o varios exogrupos (que se convierten en el objeto actitudinal). Este juicio se mantiene 

relativamente estable y duradero a lo largo del tiempo (es difícil de cambiar) e influirá, 

mediará y guiará el comportamiento hacia dicho grupo (Cuadrado et al., 2020). 

El modelo tri componente es una combinación peculiar de creencias, 

sentimientos e inclinaciones a la acción. Este modelo estudia la actitud desde un 

componente cognitivo (ideas y pensamientos); un componente afectivo (emociones) y, 

finalmente, el conativo-conductual (la forma de comportarse). Es importante mencionar 

que, cuanto mayor coherencia existe entre estos componentes, mayor será la consistencia 

de la actitud (Gómez, 2010). 

Gómez (2010) señala que las actitudes, ya sean positivas o negativas, se 

desarrollan a partir de los conocimientos y las experiencias repetidas en la vida diaria de 

una persona. En este sentido, la actitud negativa, desarrollada a través de ideas y 

experiencias repetidas en su conducta, puede dar lugar a una idea preconcebida o 

prejuicio, manifestándose estas actitudes de forma escalonada. 

Eagly y Diekman (2005) conceptualizan el prejuicio desde una perspectiva que 

integra el contexto social (posición socio-estructural) y la psicología individual (creencias 

y sentimientos). Señalan que cuando un estereotipo sobre un grupo es incompatible con 

los atributos requeridos para un rol social, ocurre una devaluación selectiva hacia los 

miembros que aspiran a roles incongruentes, manifestándose en actitudes negativas 

(creencias, emociones y conductas) hacia ellos, sin necesariamente extenderse a todo el 

grupo. Este fenómeno se convierte en un problema social cuando múltiples individuos 

desafían los estereotipos de roles establecidos. 

El prejuicio no es uniformemente hostil o negativo, sino ambivalente, específico 

y dependiente del contexto social en que se produce. Posee una base actitudinal 
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configurada por el contexto, por lo que requiere de un abordaje más complejo que pueda 

aplicarse a cualquier grupo social (Eagly & Diekman, 2005). 

 

El Prejuicio desde la Perspectiva Individual 

La clasificación de las teorías sobre los prejuicios se basa en dos orígenes: uno 

individual o intrapersonal, y otro social o intergrupal. El primero atribuye los prejuicios 

a fenómenos motivacionales y cognitivos, mientras que el segundo puede ser causado por 

influencias sociales y culturales (Fernández et al., 2020). 

Desde la perspectiva individual, los fenómenos motivacionales se dividen en tres 

teorías: psicodinámica, la del chivo expiatorio y la de la personalidad autoritaria. Por otro 

lado, los fenómenos cognitivos se adquieren mediante el aprendizaje social y se 

componen de procesos de categorización, connotaciones emocionales y el prejuicio en sí 

mismo (Fernández et al., 2020). 

En el siglo XX, predominaban las teorías psicodinámicas derivadas de los 

postulados de Freud, en donde se intentaba dar explicación a fenómenos psicológicos 

mediante la exploración de los conflictos internos del individuo provocados y reprimidos 

en su infancia. A partir de esto, surgen dos teorías motivacionales sobre los prejuicios: la 

teoría del chivo expiatorio y la teoría de la personalidad autoritaria (Fernández et al., 

2020). 

El contexto social ha ido influyendo en los diversos prejuicios, ya que las 

perspectivas han evolucionado desde enfoques individuales y motivacionales hacia una 

construcción grupal (Fernández et al., 2020). 

Teoría del chivo expiatorio. Es un mecanismo de defensa del individuo que 

consiste en que la persona desplaza la ira, provocada por el sentimiento de frustración, 

hacia los grupos sociales indefensos, minorías y grupos estigmatizados (Fernández et al., 

2020). 

Teoría de la Personalidad Autoritaria. La personalidad autoritaria se basa en el 

apego hacia los líderes, el respeto excesivo hacia ellos bajo la inclinación a la obediencia 
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y disciplina. Se deja de lado a quienes no se considera parte de la misma cultura, 

clasificándolos como inferiores. Por lo tanto, quienes poseen este perfil desarrollan una 

Personalidad Autoritaria y Prejuicios Típicos, lo que les permite clasificar a los grupos 

en un orden jerárquico estricto y severo, establecido por sus padres. Esto significa que 

solo respetan a sus líderes, y los demás son solo receptores de sentimientos negativos. 

Esta tendencia se pudo observar en la ideología del nazismo, donde se practicaba la 

eugenesia, que se manifestó como el prejuicio a las poblaciones LGTB (Fernández et al., 

2020). 

Teoría de la Dominancia Social. La Teoría de la Dominancia Social sostiene que 

las sociedades reducen los conflictos grupales al establecer consenso en torno a ideologías 

que promueven la superioridad de un grupo sobre otros. Estas ideologías mantienen 

desigualdades grupales y justifican la discriminación, siendo los mitos legitimadores de 

la jerarquía un pilar fundamental para su refuerzo. La Orientación a la Dominancia Social 

(ODS) se identifica como una variable de personalidad crucial, reflejando el grado en que 

un individuo favorece jerarquías intergrupales. Aquellas personas con una ODS alta 

tienden a apoyar dichas jerarquías, mientras que quienes presentan ODS baja se inclinan 

a políticas igualitarias (Fernández et al., 2020). 

La Teoría de la Dominancia Social es amplia y abarca múltiples niveles de análisis 

para entender el prejuicio y la discriminación. Además, busca integrar ideas de diversas 

perspectivas. En el contexto de la investigación sobre el prejuicio étnico, la perspectiva 

cognitiva de Gordon Allport fue precursora antes de la década de 1960 (Fernández et al., 

2020). 

La literatura científica aborda el prejuicio desde diferentes campos, como en este 

caso, en que se utiliza la perspectiva psicológica. Ungaretti et al. (2012) identifican cuatro 

periodos histórico-conceptuales clave en el estudio del prejuicio: 

1. De la teoría de la raza a la conceptualización del prejuicio. 

2. De los procesos psicodinámicos a la estructura de la personalidad. 

3. De la psicología individual a la influencia social. 

4. De la perspectiva cognitiva a las nuevas formas del prejuicio. 
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Ungaretti et al. (2012) resaltan la importancia de dos periodos históricos, de 1960 

a 1980 y de 1980 en adelante, ya que permitieron describir distintas formas de 

pensamiento. Se observa la construcción del prejuicio a partir de las normas sociales, 

mientras que, en la actualidad, se destaca el sesgo cognitivo en la construcción de la 

identidad social, con conceptos centrales como conformidad, obediencia y socialización, 

así como la categorización, autoestima y atribución. Finalmente, el contexto social, 

marcado por los movimientos antidiscriminatorios y la implementación y globalización 

de los derechos humanos, influye significativamente en esta evolución. En este sentido, 

Allport (1954) propone distintos enfoques, incluyendo el histórico, sociocultural, 

situacional y psicodinámico. Tanto Allport (1954) como Ungaretti et al. (2012) 

mencionan que estas épocas son fundamentales para comprender el prejuicio en función 

de la temporalidad y los momentos históricos que las personas experimentan. Una 

comprensión detallada de estos periodos es de gran valor para la construcción del 

conocimiento. 

Desde los enfoques de la actitud, el prejuicio se define como una evaluación o 

actitud negativa hacia una persona o grupo debido a su pertenencia a una categoría social 

específica (Allport, 1954; Gardener, 1994; Stangor, 1996). 

En esta línea, Money y Ehrhardt (1982) denominan “prejuicios de género” a las 

valoraciones que hacen las personas, individual o colectivamente, basándose en su sexo 

biológico (masculino o femenino). Estos prejuicios se manifiestan en roles sociales 

esperables por una sociedad determinada. Por ejemplo, la expectativa de que las mujeres 

usen falda o sean percibidas como más emocionales y menos racionales, o que los 

hombres sean básicos en su expresión emocional y que no deben llorar (Chaparro, 2009; 

Lemus Martín, 2007). Estos, además de desnaturalizar a las personas, impactan 

negativamente en la salud mental (Julián et al., 2013). 

Según Gómez (2013), los prejuicios sexuales, similares a los de género, se 

fundamentan en la orientación sexual y en los roles de género y sexuales tradicionales. 

Estos prejuicios se utilizan para validar o rechazar a priori a ciertos colectivos o 

conductas. Por ejemplo, la afirmación común de que las personas homosexuales son 

promiscuas o que son más propensas a enfermedades, adicciones o conductas delictivas 

que los heterosexuales. 
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Como aborda Allport (1954), el prejuicio hacia las personas homosexuales o las 

actitudes hacia ellas es un tema que ha sido objeto de estudio en épocas anteriores a la 

actual. 

Rodríguez (2010) refiere que los hombres suelen reflejar actitudes más negativas 

en comparación con las mujeres, mientras que las personas que manifiestan conocer a un 

gay o una lesbiana presentan actitudes más positivas. 

Gómez (2013) describe la actitud como una predisposición hacia el 

comportamiento o conducta en el proceso de socialización. Las personas desarrollan estas 

predisposiciones a determinadas cuestiones, lo que las lleva a valorar favorable o 

desfavorablemente ciertas circunstancias o eventos. Estas valoraciones se manifiestan en 

fenómenos como: el racismo, la xenofobia, el liberalismo, el socialismo, el nacionalismo, 

la homofobia y el machismo. 

La Estructura de las Actitudes y su Impacto en el Prejuicio y la Sexualidad. Es 

fundamental comprender que las actitudes y los prejuicios se estructuran en tres 

componentes: cognitivo, afectivo-emocional y conductual (Gómez, 2013). Estos 

elementos forman un sistema que se retroalimenta y se arraiga en función de cada una de 

las experiencias vividas. Esto significa que, si existen elementos muy naturalizados de 

aprendizaje cognitivo sobre determinada idea, esto conlleva a una adhesión que es difícil 

de erradicar. 

Según Gómez (2013), las actitudes tienen un origen en las ideas, sentimientos y 

comportamientos. Por lo tanto, para que se forme una génesis de actitudes positivas hacia 

la sexualidad, es necesario transmitir un pensamiento científico, según la edad específica, 

que esté exento de mitos y falacias y que sea veraz y suficientemente contrastado. Es 

preciso asociar dichos contenidos a sentimientos positivos hacia la sexualidad a través de 

la naturalidad, lo que genera comportamientos positivos. 

Para Gómez (2013), es necesario pensar que cuanto mayor sea la cohesión de su 

estructura, tanto más difícil será su cambio. Las actitudes positivas hacia la sexualidad, 

como bien se ha dicho, son una disposición a una determinada idea o conducta. En este 

sentido, la actitud positiva, denominada erotofilia, se caracteriza por la comprensión de 

que la dimensión sexual es fuente de riqueza que debe ser vivida en plenitud. 
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Las personas con actitud erotofílica tienen ideas positivas hacia lo erótico, 

cultivan su sexualidad de forma personal y sin tabúes, promoviendo emociones positivas. 

Asimismo, son abiertas y respetuosas con las opciones sexuales de los demás, no tienen 

dificultades para verbalizar cuestiones relacionadas con el sexo y consideran que la 

educación sexual es indispensable (Gómez, 2013). 

Por otro lado, las personas que tienen una actitud negativa o erotofobia hacia la 

sexualidad tienden a pensar que todo lo relacionado con el sexo y la sexualidad es 

peligroso, perjudicial, que provoca dolor y sufrimiento. Surgen de ellas emociones 

negativas como sentimientos de culpa exagerados, miedo, vergüenza, y en lo que se 

refiere a educar a sus propios hijos prefieren delegar a otros entes educativos, 

magnificándolas injustificadamente, criminalizándolas, descontextualizándolas, 

estigmatizándolas, tendiendo a sacar conclusiones erróneas de las personas (Gómez, 

2013). 

Al utilizar la teoría de sistemas de Bronfenbrenner (1979), se observa que 

pequeños cambios en los holones o subsistemas pueden lograr aportes significativos en 

los macrosistemas familiares, lo que contribuye a una mejor resolución en sus actitudes. 

Las actitudes y el prejuicio están intrínsecamente ligados a los constructos de 

erotofobia y erotofilia, que se derivan de la naturaleza positiva o negativa de las actitudes 

(Fisher et al., 1988; Moral de la Rubia, 2011). Estos constructos explican a través del 

aprendizaje cómo una persona puede desarrollar una disposición negativa o positiva, 

además de ser parte de la personalidad, como el autoritarismo, el dogmatismo, la adhesión 

a un rol de género. Por lo tanto, la erotofilia es la actitud de naturalidad frente a la 

sexualidad, mientras que la erotofobia no es más que un temor subjetivo e individual 

injustificado. 

De acuerdo con Adorno et al. (1950), los individuos autoritarios son rígidamente 

convencionales, opuestos a comportamientos sexuales heterodoxos y sexualmente 

represivos. Para los autores, el autoritarismo correlaciona con la dimensión Erotofobia-

Erotofilia; es así como las personas autoritarias tienden a ser erotofóbicas e introducen la 

culpa. 
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La culpa sexual es un concepto abordado por Mosher y Cross (1971) en su estudio 

“La culpa del sexo y las experiencias sexuales prematrimoniales de los estudiantes 

universitarios”. En esta investigación, se menciona que la culpa es una expectativa 

mediática en uno mismo frente a la transgresión y que es percibida por las personas 

vulnerables. 

Resulta positivo que se reconozcan los derechos de igualdad hacia las personas 

homosexuales y que la discriminación sea vista negativamente. Sin embargo, y como bien 

explican Gaviria et al. (2007), existe una dicotomía entre lo que establece la ley y lo que 

sucede en la realidad. El prejuicio persiste de manera más sutil, a pesar de las regulaciones 

legales. Al ser conscientes de estos aspectos, se puede identificar la teoría del racismo 

aversivo, la cual se entiende como “el énfasis que pone en el prejuicio que se da en las 

personas liberales (de izquierda moderada, diríamos en España) que tratan de respetar los 

valores democráticos y que no son conscientes de su actuación prejuiciosa” (Gaviria et 

al., 2007, p. 596). 

En otras palabras, se comprende que, aunque ser prejuicioso se asocie con 

connotaciones negativas, la discriminación sigue latente y, a menudo, las personas 

intentan ocultarla o reprimirla. No obstante, a largo plazo, esta actitud puede derivar en 

consecuencias negativas, como agresiones o crímenes de odio hacia personas de grupos 

minoritarios, incluyendo mujeres, personas negras y personas homosexuales, entre otros. 

Por otra parte, la homofobia, como parte de este constructo, puede definirse como 

la hostilidad general, tanto psicológica como social, hacia aquellos y aquellas de quienes 

se supone que desean a individuos de su propio sexo o tienen prácticas sexuales con ellos. 

Espejo (2007/2012) expresa que es una forma del sexismo en función de la orientación 

sexual, donde pueden existir expresiones de violencia real o simbólica, análogas a otras 

formas de exclusión social. Esto se manifiesta en insultos, bromas, representaciones 

caricaturescas y el lenguaje coloquial que retrata a las personas gais y lesbianas como 

criaturas grotescas y objetos de escarnio. 

Como señala Eribon (1995), términos como “maricón” o “tortillera” no son 

simples palabras lanzadas al azar, sino agresiones verbales que marcan la conciencia. La 

violencia en estado puro que representa la homofobia psicológica no es otra cosa que la 

integración paradigmática de una actitud antihomosexual, que atraviesa la historia social. 
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El miedo, a veces pueril, que aún suscita la persona homosexual se remonta a la 

producción cultural del occidente judeocristiano y evangélico cristiano (Borillo, 2001). 

Otras actitudes relacionadas con la sexualidad que deben considerarse son el 

sexismo y el heterosexismo (Gómez, 2013). El sexismo es una disposición a la 

discriminación de las personas debido a su sexo (macho-hembra) y, más específicamente, 

a su género (masculino-femenino). Parte de estas actitudes discriminatorias en torno a la 

sexualidad se producen en la medida en que los estándares culturales jerarquizan la 

relación entre los sexos de tal manera que lo femenino se subordina a lo masculino. El 

machismo incide con mayor énfasis en la exaltación del estereotipo masculino 

(dominancia, fortaleza) según el rol tradicional, en detrimento del rol femenino (sumisión, 

debilidad) que tiende a ser sometido y relegado en el orden social. Por lo tanto, la 

homosexualidad aparece, en el mejor de los casos, como incompleta, accidental, perversa 

y, en el peor, como patológica, criminal, inmoral y destructora de la civilización (Borillo, 

2001). 

Tal y como se ha indicado anteriormente, estas actitudes fuertemente arraigadas 

se ajustan a la estructura de la actitud; por lo tanto, están formadas por un componente 

cognitivo (es decir, creencias acerca de las características de las mujeres y de los 

hombres), un componente afectivo-emocional (las reacciones emocionales que surgen en 

las situaciones relacionales concretas) y una tendencia comportamental. En la actualidad, 

no todas las personas pueden ser clasificadas como “altamente machistas o sexistas”, por 

lo que no se puede hablar de actitudes preponderantes en un único sentido (Gómez, 2013, 

p. 52). 

 Dolor Social: Consecuencias de la Exclusión 

Navas y Cuadrado (2013) mencionan que “otro mecanismo relacionado con el 

prejuicio y la exclusión desde el punto de vista de la víctima es el dolor social” (p. 33). 

Desde una perspectiva evolucionista, MacDonald y Leary (2005) definen el dolor social 

como: 

una reacción emocional específica que las personas experimentan ante la 

percepción de que están siendo excluidas de relaciones por ellas deseadas o de que están 
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siendo devaluadas por individuos o grupos con los que mantenían una relación. (Navas 

& Cuadrado, 2013, p. 33) 

Considerando esto, la devaluación por parte del grupo es el punto de partida para 

la percepción de una exclusión. De este modo, la inclusión se concibe como crucial para 

la supervivencia, siendo un pilar de seguridad dentro de un grupo (Navas & Cuadrado, 

2013). 

Basándose en la definición de dolor social, Navas y Cuadrado (2013) afirman que 

“las claves que indican exclusión social provocan respuestas de defensa contra la amenaza 

estimulando los mismos sentimientos dolorosos asociados a daño físico” (p. 34). Esto 

constituye una forma de autoprotección frente al grupo o la relación en cuestión. 

Al considerar este impacto de daño físico y emocional en la persona, este dolor 

social actúa como un motivador para responder, buscando terminar o escapar de ciertas 

conductas que amenazan el bienestar personal. Navas y Cuadrado (2013) explican que: 

El dolor social cumple dos funciones relacionadas con la evitación de la exclusión: 

en primer lugar, al asociarse esa sensación fuertemente aversiva a situaciones que 

implican amenaza de exclusión, el individuo aprende a evitar tales situaciones. En 

segundo lugar, debido a la estrecha relación entre el dolor y los mecanismos de respuesta 

contra la amenaza, esa sensación funciona como una vía por la que las claves que indican 

exclusión social disparan reacciones defensivas rápidas para mantener la inclusión. (p. 

34) 

Es decir, si alguien exhibe una conducta ofensiva, el receptor de esta va a 

interrumpirla y dará señales de rechazo, como movimientos corporales o expresiones 

faciales. Este sentimiento se convierte en un impulso para detener el comportamiento de 

exclusión, llevando a la persona a buscar señales amistosas para evitar la separación o 

amenazas en situaciones inevitables (Navas & Cuadrado, 2013). 

Cuando se manifiesta este impacto personal de exclusión, el aspecto afectivo es 

el más evidente inicialmente, transformando a la persona. Navas y Cuadrado (2013) 

señalan que se "exhiben muchas características de la respuesta de pánico: agresividad, 

analgesia, presión arterial alta, concentraciones elevadas de cortisol en sangre y trastornos 

en el procesamiento cognitivo" (p. 34). Esto conlleva a una respuesta rápida, similar a la 
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ayuda ante dolor físico y emocional. La percepción de distancia defensiva, como una 

anticipación al rechazo, representa una amenaza para el bienestar, lo que puede 

desencadenar en una respuesta agresiva, consciente o inconsciente. 

Se observa una complejidad cuando se aborda el prejuicio, que se revela en una 

multiplicidad de aspectos que deben ser abordados y explicados, especialmente cuando 

el tema transita por las experiencias del dolor social, producto de la exclusión. En este 

caso, explorar las teorías del prejuicio permite entender el fenómeno desde la perspectiva 

del individuo, de la sociedad y de los estigmas asociados. 

Existen teorías que dan a conocer la aparición del prejuicio, centradas en el sujeto, 

la sociedad y los estigmas. En este caso se destacan: la Teoría Realista del Conflicto, la 

Teoría de la Identidad Social, la Teoría de la Hipótesis del Contacto y la Teoría de los 

Procesos de Recategorización. 

Teoría realista del conflicto. Esta teoría propone que el factor clave para 

comprender las interacciones intergrupales es la competición por recursos limitados o por 

metas incompatibles, es decir, objetivos que solo un grupo puede lograr. De esta manera, 

la competición generaría una situación de conflicto entre los grupos que solo se reduciría 

mediante metas supraordenadas, las cuales únicamente pueden conseguirse cooperando 

entre los miembros. Así, desde su punto de vista, el prejuicio tiene sus raíces en los 

conflictos de intereses, reales o percibidos, entre un grupo y los otros (Sherif & Sherif, 

1979). 

Teoría de la Identidad Social. Sugiere que las personas tienden a maximizar su 

autoestima mediante la identificación con aquellos grupos sociales específicos a los que 

pertenecen, buscando que estos sean valorados de forma positiva, en comparación con los 

otros grupos. De este modo, el prejuicio a menudo resulta del favoritismo endogrupal, 

que es la tendencia a discriminar dentro del grupo a los del exogrupo. Esto se ha 

demostrado en varios experimentos donde se observó que las personas se preocupan por 

crear la mayor diferencia posible en la distribución de recursos entre su grupo y el 

exogrupo (Pichastor & Nieto, 1997). 

Teoría de la Hipótesis del Contacto. Esta teoría sostiene que el contacto entre 

miembros de grupos distintos mejorará la relación entre ellos, generando simpatía entre 



42 

 

los dos grupos. De esta manera, el prejuicio contra los grupos desaparecerá cuando se 

presenten actitudes positivas (Hewstone, 1996). Además, tener un contacto apropiado 

entre integrantes de grupos antagónicos disminuye la evidencia de las fronteras 

intergrupales (Dovidio et al., 2010). 

Según la investigación de Dovidio et al. (2010) titulada “Prejuicio, estereotipos y 

discriminación: visión teórica y empírica”, la hipótesis del contacto es mucho más eficaz 

en condiciones muy concretas y se aplica cuando: 

a. Los individuos de varios grupos tienen el mismo estatus. 

b. Persiguen metas comunes. 

c. Las interacciones se realizan sin competir. 

d. A los miembros se les considera representantes del grupo. 

Teoría de los Procesos de Recategorización. Propone un modelo de identidad 

común del grupo en donde los procesos de recategorización deben eliminar los efectos 

del antagonismo entre los participantes. Cuando existen metas cooperativas, las 

categorizaciones de los miembros transitan de un “ellos” a un “nosotros”. Una vez que 

un miembro de otro grupo se vuelve parte del mismo grupo, se realizan deducciones sobre 

los intereses compartidos, mejorando así las relaciones intergrupales. Por lo tanto, cuando 

dos grupos colaboran para realizar actividades, dejan de ser competidores para convertirse 

en una unidad (Crocker et al., 1998). 

En síntesis, estas teorías ofrecen diferentes perspectivas sobre el origen y la 

dinámica del prejuicio. Es precisamente este punto de transición entre la comprensión de 

los prejuicios y sus componentes lo que lleva a este estudio a profundizar en la relación 

intrínseca entre prejuicio y estereotipos, analizando cómo el componente cognitivo del 

estereotipo se entrelaza con la naturaleza afectiva del prejuicio y sus manifestaciones 

conductuales en forma de discriminación. 

Prejuicio y Estereotipo 

Inicialmente, se consideró que el prejuicio estaba intrínsecamente relacionado al 

estereotipo; sin embargo, se llegó a un consenso por el cual el prejuicio pasó a ser 

considerado como una actitud negativa hacia ciertos grupos o sus miembros. Esta actitud 
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se definió a partir de tres componentes: el cognitivo (estereotipo), el afectivo (prejuicio) 

y el conductual (discriminación) (Puertas, 2004). Asimismo, Allport (1962) enfatiza que 

el prejuicio está influenciado por factores sociales y culturales. 

Para Matás (2017), "...el estereotipo de género más antiguo es que las mujeres 

suelen ser más sensibles que los hombres, pero al definir la emocionalidad casi no existen 

diferencias en los géneros" (p. 5). Durante la época moderna, se puede inferir que toda 

clase de prejuicios se volvió políticamente incorrecta e incluso ilegal, pudiendo ser objeto 

de sanción. No obstante, a pesar de esto, Brown (1998, citado en Gaviria et al., 2007) 

menciona que el prejuicio y la discriminación no disminuyen, sino que aumentan con el 

paso del tiempo. 

Según Allport (1962), el estereotipo es una creencia errónea y generalizada sobre 

un grupo de personas, formada a través de la socialización y la exposición cultural. De 

este modo, el estereotipo precede al prejuicio, pues constituye la base cognitiva sobre la 

que se construyen las actitudes negativas. Además, esta relación no es lineal o 

unidireccional, sino que interactúan y se refuerzan mutuamente. 

En la misma línea, la dificultad para romper el ciclo de estereotipo y prejuicio, 

incluso ante pruebas que indican lo contrario, se encuentra documentada en 

investigaciones como la de Devine (1989). Este estudio presenta tres modelos teóricos 

basados en la disociación de los procesos automáticos y controlados involucrados en el 

prejuicio. El autor discute cómo los estereotipos pueden ser activados automáticamente y 

controlados en determinados contextos y en presencia de miembros de un grupo 

estereotipado. En consecuencia, algunas estrategias de control cognitivo que emplean las 

personas incluyen la supresión de pensamientos estereotipados y la activación de 

creencias contrarias. 

Para Ashmore (1970), el prejuicio es un fenómeno intergrupal que conlleva 

procesos cognitivos subyacentes a su origen y manifestación. Entre estos, se encuentran: 

1. El condicionamiento: la experiencia negativa con el miembro de un grupo se 

puede generalizar a todo el grupo. 

2. La percepción selectiva: se presta atención a estímulos que son consistentes con 

el estereotipo. 
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3. La necesidad de seguridad: el deseo por mantener condiciones sociales óptimas 

lleva a una persona a generar estereotipos en función de si esa necesidad se ve 

amenazada. 

Hasta este punto, se puede notar que el prejuicio y los estereotipos comparten un 

origen común: ambos surgen de procesos de simplificación cognitiva y categorización 

social. Allport (1962) señalaba que ambos términos son productos de una manera más 

rápida y eficiente de percibir el mundo social. Fiske y Taylor (2016) abordan la relación 

entre ambos como parte de un proceso de cognición social, siendo que los estereotipos 

son formas simplificadas de procesar la información social y pueden influir en el 

desarrollo y expresión del prejuicio. 

Además, no todas las categorizaciones conducen siempre al prejuicio, ya que 

algunas pueden ser débiles y no generar actitudes negativas al ser emocionalmente 

irrelevantes. Sin embargo, cuando el prejuicio cumple un rol de valoración dogmática, 

también se acompaña de emociones hostiles. Por el contrario, los estereotipos no tienen 

necesariamente una carga afectiva ni generan discriminación; no obstante, al influir sobre 

las percepciones, juicios e interpretaciones, los estereotipos pueden promover reacciones 

emocionales y acciones en detrimento de un grupo o de sus miembros (Dovidio et al., 

2010). 

A partir de la relación que se establece entre el prejuicio y los estereotipos, se 

busca entender la discriminación, como concepto determinante para la expresión 

conductual del prejuicio. 

 Estereotipos, Prejuicios y Discriminación 

Barrera et al. (2021) mencionan que los estereotipos, prejuicios y discriminación 

están estrechamente relacionados, ya que se basan en la diversidad como fundamento de 

la diferenciación y la separación. Estos términos se expresan de manera distinta, si bien 

comparten algunos elementos comunes. Son parte de las actitudes: cognitiva 

(estereotipo), afectiva (prejuicio) y comportamental (discriminación). 

Huici (1999) afirma que los estereotipos son creencias sobre los rasgos que 

definen a un grupo, simplificando la realidad para establecer patrones de pensamiento y 
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comportamiento. Asimismo, sobre los estereotipos, Del Olmo (2005) añade que los 

estereotipos dividen y encasillan a las personas o grupos en ideas simples. 

En este estudio, los estereotipos se consideran como ideas compartidas por los 

miembros de un grupo para justificar formas de actuación frente a personas de ciertas 

categorías. Pueden ser positivos o negativos y están vinculados a los prejuicios, ya que 

son la base para su expresión en forma de violencia, exclusión o indiferencia (Bravo et 

al., 2023). 

Con respecto a los prejuicios, Huici (1999) indica que están relacionados con la 

percepción negativa del grupo y que son el resultado de ideas preestablecidas. Del Olmo 

(2005) sostiene que tanto los estereotipos como los prejuicios se aprenden culturalmente 

y pueden ser negativos, neutros o positivos, siendo difíciles de cambiar una vez 

adquiridos. 

Por otro lado, en cuanto a los prejuicios sobre la personalidad, Allport (1979) 

destacó que los prejuicios no forman parte de la personalidad, sino que son ideas 

aprendidas sobre algo o alguien a través de la interacción con otros. En este sentido, Del 

Olmo (2005) considera los prejuicios como imágenes mentales que facilitan la 

estructuración de categorías predictivas de las conductas de los individuos, basadas en 

ideas preestablecidas sobre ellos. 

Los prejuicios se manifiestan en acciones concretas de violencia hacia grupos 

minoritarios, a los que se considera una amenaza para las reglas sociales establecidas. 

Esto se fundamenta en creencias erróneas y generalizadas (estereotipos) y en actitudes 

desfavorables por desarrollar. De tal manera, se reconoce que los prejuicios pueden 

adoptar formas visibles (actitudes directas, hostiles) e invisibles (indiferencia, 

distanciamiento) (Bravo et al., 2023). 

Castellano (2021) manifiesta que la discriminación puede presentarse de distintas 

formas, visibles o invisibles. Por ejemplo, como el racismo visible, abierto y violento, 

manifestándose mediante ataques físicos, insultos o intimidación psicológica. Este tipo 

de discriminación también incluye prejuicios y estereotipos, los cuales buscan resaltar 

aspectos físicos, culturales y sociales de las personas o grupos. Además, los agresores 



46 

 

utilizan estas acciones para ejercer poder, ventajas y superioridad sobre los demás (Bravo 

et al., 2023). 

Así, Coelho y Silva (2020) sugieren que la negación del racismo es una de las 

causas fundamentales del problema. Esta negación lleva a minimizar el racismo como 

simple discriminación racial, ignorando otras formas de discriminación o atribuyendo su 

origen a dificultades en las relaciones interpersonales, lo que simplifica la comprensión 

del problema (Bravo et al., 2023). 

Específicamente sobre la homosexualidad, el estudio de Herrera Vélez y Vélez 

Zuluaga (2023) sobre “Malestares subjetivos derivados del rechazo y la exclusión social, 

experimentados por los jóvenes homosexuales en la ciudad de Medellín” aborda que las 

expresiones de discriminación y prejuicios se manifiestan en miradas despectivas, 

insultos y chistes que los jóvenes han optado por ignorar. 

De acuerdo con Herrera y Vélez (2023), la discriminación y los prejuicios 

constantes inciden directamente en la salud mental de las personas homosexuales, 

manifestándose en las siguientes consecuencias: 

• Malestar psicológico general: La discriminación se traduce en malestar y 

problemas psicológicos generales. 

• Inseguridades y baja autoestima: Es común observar baja autoestima, 

depresión, baja motivación de logro, ansiedad, aislamiento, falta de identidad y 

desorientación. 

• Ansiedad y depresión: Pueden ser víctimas de ansiedad social debido a rechazos 

y burlas, e incluso experimentar depresión y ansiedad diagnosticada a raíz de la 

discriminación. 

• Sentimientos de inferioridad y vulnerabilidad: La exclusión social hace que 

estas personas homosexuales se sientan vulnerables y experimenten rabia y 

frustración. 

• Aislamiento social: Se observa en el distanciamiento de grupos de amigos y 

conocidos por temor a ser juzgados. 

• Incomodidad y temor en espacios públicos: Las miradas de juicio, los 

comentarios y la agresión sutil o directa en ambientes públicos generan 

incomodidad y malestar en las personas homosexuales. 
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Por último, Vergara (2022) argumenta que los prejuicios no solo se basan en la 

percepción personal de la realidad, sino que están estrechamente relacionados con el 

contexto social al que pertenecen los individuos. Por lo tanto, la discriminación no se trata 

solo de una interpretación individual de la diferencia, sino que es una construcción social, 

histórica y cultural de la diversidad (Bravo et al., 2023). 

 Prejuicio Homosexual 

Las teorías que abordan el prejuicio hacia la comunidad homosexual consideran 

que los procesos motivacionales y cognitivos, tanto intraindividuales como contextuales, 

son importantes para explicar las causas. En primer lugar, la teoría del contacto de Allport 

(1977) postuló que la interacción entre miembros de diferentes grupos reducía la 

hostilidad intergrupal, siempre que esta interacción fuera positiva, igualitaria y con 

objetivos comunes. 

Este principio fue explorado en una investigación experimental que reveló que los 

participantes con escaso contacto con personas homosexuales mostraron mayor prejuicio 

implícito hacia dicho grupo, a diferencia de aquellos con alto contacto. Sin embargo, una 

breve intervención posterior, e independientemente de la interacción previa, resultó en 

una disminución del prejuicio implícito en el primer grupo (Dasgupta & Rivera, 2008). 

En otro punto, la teoría de la personalidad autoritaria, propuesta por Adorno et al. 

(1950), sugiere que un proceso de socialización punitivo, donde lo socialmente 

inaceptable se reprime severa y controladoramente, produce individuos convencionales 

que expresan sentimientos agresivos en contra de víctimas propiciatorias, como las 

personas homosexuales. 

Más adelante, considerando que las teorías de las décadas de 1930 y 1940 se 

enfocaban en el individuo, surgieron nuevas perspectivas que valoran los factores sociales 

y culturales. Así, la teoría del conflicto realista de Sherif (1988), cuyo argumento es que 

el prejuicio homosexual aparece debido a un conflicto de intereses, como la disputa por 

la apropiación de la palabra "matrimonio". De manera similar, la teoría del aprendizaje 

social de Bandura (1997) explica que la homofobia es producto de la influencia de agentes 

sociales (familia, escuela, pares, entre otros), dando paso a la teoría de la identidad social. 
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La teoría de la identidad social, propuesta por Tajfel (1984), plantea que el 

conflicto de intereses es insuficiente para explicar la asimetría en la valoración de los 

grupos y la discriminación intergrupal. El simple hecho de categorizar grupos, según esta 

teoría, acentúa las diferencias, generando favoritismo endogrupal y un prejuicio negativo 

exogrupal. El favoritismo endogrupal se refiere a una preferencia implícita o automática 

hacia el propio grupo ("endogrupo") en comparación con otros grupos externos 

("exogrupo") (Álvarez Castillo, 2005). 

Complementando esta perspectiva, la teoría de la dominancia social resalta que 

toda sociedad se ordena jerárquicamente entre los grupos que la conforman, 

manifestándose en la dominancia heterosexual por sobre la homosexual (Sidanius et al., 

2000). 

La teoría queer es un enfoque crítico que desafía las categorías rígidas de género 

y sexualidad, argumentando que son constructos sociales y culturales, no naturales. 

Surgida en los años 90, propone que la identidad es fluida y performativa. Cuestiona la 

heteronormatividad y la binariedad (hombre/mujer, heterosexual/homosexual), 

promoviendo la diversidad y la liberación de normas opresivas. En otras palabras, el 

sistema de géneros es rígido e invisibiliza a las personas con distinta identidad u 

orientación sexual (Fonseca & Quintero, 2009). 

La Homosexualidad y Discriminación en el Ecuador: Un Análisis Histórico y 

Social 

La historia de la homosexualidad en Ecuador está marcada por una compleja 

interacción entre cultura, religión, política y sociedad (Espinoza, 2018). Desde tiempos 

precolombinos hasta la actualidad, la percepción de la diversidad sexual ha oscilado entre 

aceptación y discriminación, reflejando las actitudes cambiantes de la sociedad 

ecuatoriana (Botello-Peñaloza & Guerrero-Rincón, 2018). 

El siglo XX comenzó con una hostilidad sistemática hacia la comunidad LGBT. 

En las décadas de 1960 y 1970, la influencia de movimientos globales como la Revuelta 

de Stonewall (1969) impulsó un incipiente activismo en Ecuador (Buendía, 2019). No 

obstante, la represión persistió, incluso con la creación de escuadrones policiales 

especializados para perseguir a personas homosexuales (Ramos, 2019). Un hito crucial 
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llegó en 1997 con la despenalización de la homosexualidad, seguida de reconocimientos 

legales progresivos. 

En el contexto latinoamericano y particularmente en Ecuador, el prejuicio ha sido 

históricamente determinado por una compleja interacción de factores sociales, políticos, 

culturales, morales y religiosos. Esta situación se institucionalizó con el Código Penal de 

1938, cuyo artículo 516 tipificaba la homosexualidad como delito, imponiendo penas de 

cuatro a ocho años de prisión, lo que obligaba a las personas homosexuales a vivir en la 

clandestinidad bajo el estigma de criminalidad (Gutiérrez, 2020). 

Un hito crucial fue la despenalización de la homosexualidad en 1997, seguida del 

reconocimiento constitucional de derechos en 1998 y 2008 (Lascano, 2023). La 

Constitución de Montecristi (2008) prohibió la discriminación por orientación sexual e 

identidad de género (Art. 66.9) (Espinoza Plúa, 2018). En 2019, la Corte Constitucional 

aprobó el matrimonio igualitario, posicionando a Ecuador entre los países pioneros de 

América Latina en este ámbito (Botello-Peñaloza & Guerrero-Rincón, 2018). 

A pesar de los avances legales, persisten problemas estructurales: las personas 

homosexuales enfrentan barreras en el acceso a servicios médicos culturalmente sensibles 

y trato discriminatorio (Quirola Cueva, 2021). Aunque aumentó la visibilidad (por 

ejemplo, la Marcha del Orgullo), persisten estereotipos y violencia en ámbitos laborales, 

educativos y familiares (Zúñiga-Salazar et al., 2021). Las críticas decoloniales y queer 

destacan que las políticas identitarias a menudo excluyen a grupos racializados o 

empobrecidos (Vega Suriaga, 2019; Ramos Ballesteros, 2020). 

Organizaciones como la Red Ecuatoriana de Psicología por la Diversidad 

(REPsid), creada en 2016, han atendido a miles de personas LGBTQ+ con terapias 

afirmativas (Zúñiga-Salazar et al., 2021). Además, el Registro Civil reporta 267 

matrimonios igualitarios entre 2019 y 2021 (155 parejas masculinas y 112 femeninas), 

evidenciando avances sociales (Gaona, 2021). 

Como señalan Yang y Rueda (2021), al estudiar la homosexualidad como objeto 

de análisis sin problematizar la heterosexualidad como constructo social, la psicología 

tradicional contribuyó a patologizar las identidades no heterosexuales, reforzando su 

percepción como anormales dentro del orden social establecido. 
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Las leyes han tenido su efecto, pero no el suficiente para lograr cambios 

estructurales sociales que lleven a una igualdad de derechos para las personas 

homosexuales. 
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Capitulo IV. Planteo del Problema 

La despenalización de la homosexualidad en Ecuador en 1997 constituyó un hito 

en materia de derechos humanos y justicia social. Este proceso se consolidó con la 

incorporación de la prohibición de discriminación por orientación sexual en el Artículo 

11, numeral 2, de la Constitución de 2008, así como con el reconocimiento del 

matrimonio igualitario en 2019. Tales avances posicionaron al país entre los referentes 

regionales en materia de reconocimiento jurídico de la diversidad sexual. 

En el plano internacional, la Organización Mundial de la Salud eliminó la 

homosexualidad de la Clasificación Internacional de Enfermedades en 1990, mientras que 

la American Psychiatric Association la retiró del DSM en 1973. Estos cambios 

consolidaron el consenso científico respecto a que la homosexualidad no constituye un 

trastorno mental. 

No obstante, el reconocimiento normativo no ha implicado una transformación 

cultural proporcional. Diversos estudios evidencian que Ecuador mantiene niveles 

elevados de rechazo social hacia personas homosexuales, superando porcentajes 

reportados en países como Argentina o Chile (Pew Research Center, 2013; Barrientos, 

2016). Esta paradoja entre avance jurídico y persistencia de prejuicio configura una 

tensión estructural que amerita análisis empírico. 

El prejuicio, entendido como una actitud negativa sostenida hacia un grupo social 

específico (Allport, 1955), forma parte de estructuras culturales que reproducen 

estereotipos y exclusión. En el caso de la homosexualidad, estas actitudes reducen la 

orientación sexual a concepciones simplificadas, ignorando su dimensión identitaria 

compleja (APA, 2016). 

En Ecuador, investigaciones previas y datos oficiales evidencian que la 

discriminación y la violencia hacia la población LGBTI+ continúan presentes en 
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múltiples ámbitos sociales (INEC, 2012; Botello y Guerrero, 2018). En muchos casos, 

esta realidad obliga a mantener la orientación sexual en el ámbito privado por temor al 

rechazo social, perpetuando dinámicas de invisibilización. 

La magnitud del problema se refleja en los datos de violencia reportados por la 

Encuesta de Condiciones de Vida de la población LGBTI+. 

Tabla 2 

Porcentaje de población LGBTI+ que reporta experiencias de violencia en Ecuador 

 

Orientación Discriminación Exclusión Violencia 

Física 

Bisexual 58.3% 14.6% 35.7% 

Gay 65.0% 23.0% 44.3% 

Lesbiana 73.7% 26.4% 47.7% 

Transexual 93.7% 65.7% 66.5% 

Total 75.0% 35.8% 50.7% 

Nota. Datos tomados de INEC (2012), citado por Botello y Guerrero (2018). 

 

Los datos evidencian que la discriminación constituye la forma de violencia más 

extendida, seguida por la violencia física y la exclusión. La población transexual presenta 

los porcentajes más elevados en todas las categorías, lo que revela una jerarquización 

interna de vulnerabilidad dentro de la diversidad sexual. 

En este contexto, la contradicción entre reconocimiento jurídico y persistencia de 

actitudes prejuiciosas plantea la necesidad de analizar empíricamente la prevalencia del 

prejuicio en población adulta y su relación con variables sociodemográficas específicas. 
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Comprender estos patrones permitirá generar evidencia científica que contribuya al 

diseño de políticas públicas orientadas a la reducción de la discriminación estructural. 

Preguntas de Investigación 

Pregunta General 

¿Cuál es la prevalencia del prejuicio en personas adultas hacia personas 

homosexuales en relación con variables sociodemográficas en la ciudad de Quito, 

Ecuador? 

Preguntas Específicas 

1. ¿Existe relación entre el prejuicio y el rango de edad? 

2. ¿Existe relación entre el prejuicio y el sexo? 

3. ¿Existe relación entre el prejuicio y la etnia? 

4. ¿Existe relación entre el prejuicio y el nivel de instrucción académica? 

5. ¿Existe relación entre el prejuicio y la ocupación? 

6. ¿Existe relación entre el prejuicio y el estado civil? 

7. ¿Existe relación entre el prejuicio y el nivel socioeconómico? 

8. ¿Existe relación entre el prejuicio y la religión? 

9. ¿Existe relación entre el prejuicio y el número de hijos? 

Objetivos de la Investigación 

Objetivo General 

Determinar la prevalencia del prejuicio hacia personas homosexuales en adultos 

de la ciudad de Quito y su relación con variables sociodemográficas. 

Objetivos Específicos 

1. Analizar la relación entre prejuicio y rango de edad. 

2. Analizar la relación entre prejuicio y sexo. 

3. Analizar la relación entre prejuicio y etnia. 



54 

 

4. Analizar la relación entre prejuicio y nivel de instrucción académica. 

5. Analizar la relación entre prejuicio y ocupación. 

6. Analizar la relación entre prejuicio y estado civil. 

7. Analizar la relación entre prejuicio y nivel socioeconómico. 

8. Analizar la relación entre prejuicio y religión. 

9. Analizar la relación entre prejuicio y número de hijos. 

Hipótesis 

H1: Las personas entre 18 y 35 años presentarán niveles significativamente 

menores de prejuicio en comparación con aquellas entre 36 y 70 años. 

H2: Los hombres presentarán niveles significativamente mayores de prejuicio que 

las mujeres. 

H3: Existirán diferencias significativas en los niveles de prejuicio según etnia. 

H4: A menor nivel de instrucción académica, mayor nivel de prejuicio. 

H5: Existirán diferencias significativas en el prejuicio según nivel 

socioeconómico. 

H6: Las personas que se identifican con denominaciones protestantes presentarán 

mayores niveles de prejuicio que aquellas que se identifican como católicas. 

H7: A mayor número de hijos, mayor nivel de prejuicio. 
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Capitulo V. Método 

Enfoque de la investigación 

La presente investigación se desarrolló bajo un enfoque cuantitativo, con diseño 

no experimental, de alcance descriptivo-correlacional y corte transversal, conforme a la 

clasificación metodológica propuesta por Hernández Sampieri et al. (2014). 

El enfoque cuantitativo permitió medir objetivamente la variable prejuicio hacia 

personas homosexuales y analizar su relación con variables sociodemográficas 

específicas. Al tratarse de un diseño no experimental, no se manipularon variables 

independientes, sino que se observaron tal como se presentan en su contexto natural. 

El carácter transversal implica que los datos fueron recolectados en un único 

momento temporal, permitiendo analizar la prevalencia del prejuicio en el periodo 

comprendido entre julio de 2022 y julio de 2023. 

Diseño de la investigación 

El estudio adoptó un diseño descriptivo-correlacional. 

• Descriptivo, porque permitió estimar la prevalencia del prejuicio en la población 

estudiada. 

• Correlacional, porque analizó la asociación entre el nivel de prejuicio y variables 

sociodemográficas como edad, sexo, etnia, instrucción académica, nivel socioeconómico, 

religión, estado civil, ocupación y número de hijos. 

Este diseño resulta pertinente para responder a las preguntas de investigación 

planteadas y contrastar las hipótesis formuladas. 

Población y participantes 

La población objetivo estuvo conformada por personas adultas residentes en la 

ciudad de Quito, Ecuador, con acceso a internet y redes sociales. 

La muestra final estuvo compuesta por 3,654 participantes que completaron 

íntegramente el cuestionario sociodemográfico y la Escala de Actitudes hacia Lesbianas 

y Hombres Gay (ATLG). 

Las edades oscilaron entre 18 y 70 años. La muestra incluyó participantes de 

distintos niveles educativos, etnias, ocupaciones, religiones y niveles socioeconómicos, 

lo que permitió analizar variabilidad intergrupal. 
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Tipo de muestreo 

Se empleó un muestreo no probabilístico por conveniencia. La selección de los 

participantes se realizó mediante difusión digital del instrumento en redes sociales. 

Este tipo de muestreo implica que la selección no se basa en probabilidades 

estadísticas sino en accesibilidad y voluntariedad de los participantes. Aunque limita la 

generalización estricta a toda la población de Quito, permite obtener un tamaño muestral 

amplio y analizar tendencias asociativas relevantes. 

Criterios de inclusión y exclusión 

Criterios de inclusión 

• Personas mayores de 18 años y menores de 70 años. 

• Residentes en la ciudad de Quito. 

• Participación voluntaria con consentimiento informado firmado digitalmente. 

Criterios de exclusión 

• Personas que no completaron la totalidad del instrumento. 

• Personas fuera del rango etario establecido. 

Técnicas de recolección de datos 

Se utilizó la técnica de encuesta digital autoadministrada mediante Google Forms.  

El instrumento estuvo compuesto por dos secciones: 

Cuestionario sociodemográfico. 

Escala de Actitudes hacia Lesbianas y Hombres Gay (ATLG) de Herek (1988). 

Los datos fueron posteriormente exportados para su análisis estadístico. 

 

 

Instrumentos 

Cuestionario sociodemográfico 

Recogió información sobre: 

• Edad 

• Sexo 

• Etnia 

• Nivel de instrucción 
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• Nivel socioeconómico 

• Religión 

• Estado civil 

• Ocupación 

• Número de hijos 

Escala de Actitudes hacia Lesbianas y Hombres Gay (ATLG) 

Se utilizó la Escala de Actitudes hacia Lesbianas y Hombres Gay (ATLG) desarrollada 

por Gregory M. Herek en 1988. 

La escala consta de 20 ítems tipo Likert, divididos en dos subescalas: 

• ATG: Actitudes hacia hombres homosexuales (10 ítems). 

• ATL: Actitudes hacia lesbianas (10 ítems). 

Las respuestas se registran en formato Likert de cinco puntos, permitiendo obtener un 

puntaje total de prejuicio, así como puntuaciones diferenciadas por subescala. 

La adaptación psicométrica en contexto latinoamericano reporta adecuada 

consistencia interna, con coeficientes alfa de Cronbach cercanos a α = .85 (Etchezahar et 

al., 2016), lo que respalda su fiabilidad. El puntaje total se utilizó como variable 

cuantitativa continua para el análisis estadístico. 

 

Procedimiento 

El estudio fue aprobado por el Comité de Investigación de la Universidad de 

Flores, Argentina. Posteriormente, se procedió a la difusión del formulario digital a 

través de redes sociales. El enlace incluía: 

• Información general del estudio 

• Consentimiento informado 

• Cuestionario sociodemográfico 

• Escala ATLG 

La recolección de datos se llevó a cabo durante un periodo de 12 meses, desde 

julio de 2022 hasta julio de 2023. 

Una vez finalizada la recolección, los datos fueron exportados y analizados 

mediante el software IBM SPSS Statistics (versión 2023), utilizando procedimientos 

descriptivos y correlacionales acordes con las hipótesis planteadas. 
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Capítulo VI. Resultados 

Análisis Estadístico 

El análisis estadístico se desarrolló en tres etapas secuenciales. En la primera etapa, previa 

a la tabulación y análisis de datos, se realizó una validación externa de los mismos, 

excluyéndose aquellos formularios que presentaban erratas, estaban mal llenados, 

incompletos o con cualquier otra falla que limitara su incorporación a la base de datos. 

En la segunda etapa, correspondiente al análisis de datos, se realizó inicialmente una 

descripción a través de la frecuencia de los datos. Posteriormente, se combinaron 

variables mediante tablas de contingencia 2xN para obtener información sobre las 

variables que intervienen en los objetivos planteados. Luego, se utilizó la estadística 

inferencial, teniendo en cuenta la distribución de datos en función del ajuste de 

normalidad, recurriendo a la prueba de significancia estadística de Kolmogorov–

Smirnov. 

Finalmente, en la tercera etapa, se aplicó el coeficiente de correlación de Rho de 

Spearman con análisis binario para determinar el grado de asociación entre las variables 

(dependiente e independiente). Para contrastar las hipótesis planteadas se utilizó la prueba 

Chi-cuadrado, con un nivel de significancia de p < .05. El procesamiento de datos se 

realizó mediante el programa SPSS versión 24 para Windows. 

En el análisis descriptivo de cada una de las variables sociodemográficas, se consideraron 

las medidas de tendencia central y dispersión para las variables cuantitativas, y 

proporciones para las variables categóricas. 

Fiabilidad del Instrumento de Investigación 

La utilización de un instrumento que sea aceptable en la investigación social es 

fundamental para la obtención de resultados que satisfagan los objetivos planteados. Por 

tal motivo, se verificó la fiabilidad del instrumento a través de la prueba de Alfa de 

Cronbach. La Tabla 3 presenta los resultados obtenidos. 
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Tabla 3 

Fiabilidad del instrumento de medición: Análisis de consistencia interna 

 

Medida de fiabilidad Valor Número de ítems 

Alfa de Cronbach .757 20 

Nota. El coeficiente alfa de Cronbach obtenido indica una fiabilidad aceptable (α ≥ .70) 

según los criterios de Nunnally (1978). Los datos fueron calculados a partir de la muestra 

del estudio (N = 3,654), demostrando homogeneidad en los ítems del instrumento. 

Resultados de los Datos Sociodemográficos 

En el presente estudio participaron un total de 3,654 personas residentes en la ciudad de 

Quito, Ecuador. Las características sociodemográficas de la muestra se detallan a 

continuación. 

Tabla 4 

Distribución de frecuencias de la edad de los participantes 

Edad Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

18-22 años 1403 38.4 38.4 38.4 

23-27 años 722 19.8 19.8 58.2 

28-32 años 304 8.3 8.3 66.5 

33-36 años 242 6.6 6.6 73.1 

37-41 años 225 6.2 6.2 79.3 

42-46 años 249 6.8 6.8 86.1 

47-51 años 185 5.1 5.1 91.1 

52-56 años 178 4.9 4.9 96.0 

57-61 años 63 1.7 1.7 97.7 

más de 62 años 83 2.3 2.3 100.0 
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Total 3654 100.0 100.0 
 

Nota. Escala de Herek (1988) y Encuesta Sociodemográfica – Elaborado a partir de los 

datos recolectados. 

En la Tabla 4 se observa que el grupo etario con mayor representación es el de 18 a 22 

años, con el 38.4% (*n* = 1,403) de la muestra. Le sigue el grupo de 23 a 27 años, con el 

19.8% (*n* = 722). El resto de los grupos etarios, en conjunto, representan el 41.8% 

(*n* = 1,529). La media de edad de las personas encuestadas fue de 30 años (DE = 11.2). 

Tabla 5 

Distribución de frecuencias del sexo de los participantes 

Sexo Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Hombre 1670 45.7 45.7 45.7 

Mujer 1984 54.3 54.3 100.0 

Total 3654 100.0 100.0 
 

Nota. Escala de Herek (1988) y Encuesta Sociodemográfica – Elaborado a partir de los 

datos recolectados. 

En relación con el sexo de los encuestados, la Tabla 5 muestra una mayoría de mujeres, 

representando el 54.3% (*n* = 1,984) de la muestra, mientras que los hombres 

constituyen el 45.7% (*n* = 1,670). 

Tabla 6 

Distribución de frecuencias de la orientación sexual de los participantes 

Orientación 

sexual 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Heterosexual 3245 88.8 88.8 88.8 

Homosexual 123 3.4 3.4 92.2 

Bisexual 201 5.5 5.5 97.7 

Otro 85 2.3 2.3 100.0 
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Total 3654 100.0 100.0 
 

Nota. Escala de Herek (1988) y Encuesta Sociodemográfica – Elaborado a partir de los 

datos recolectados. 

En cuanto a la orientación sexual (Tabla 6), la mayoría de los participantes se 

identificaron como heterosexuales (88.8%, *n* = 3,245). Le siguen las personas 

bisexuales (5.5%, *n* = 201), homosexuales (3.4%, *n* = 123) y aquellas que se 

identifican con otra orientación sexual (2.3%, *n* = 85). 

Tabla 7 

Distribución de frecuencias de la etnia de los participantes 

Etnia Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Blanca 122 3.3 3.3 3.3 

Negra 62 1.7 1.7 5.0 

Mestiza 3352 91.7 91.7 96.8 

Indígena 71 1.9 1.9 98.7 

Montubio 27 0.7 0.7 99.5 

Otro 20 0.5 0.5 100.0 

Total 3654 100.0 100.0 
 

Nota. Escala de Herek (1988) y Encuesta Sociodemográfica – Elaborado a partir de los 

datos recolectados. 

La composición étnica de la muestra, presentada en la Tabla 7, es predominantemente 

mestiza, con un 91.7% (*n* = 3,352). El 8.3% restante (*n* = 302) se distribuye entre las 

etnias blanca, indígena, negra, montubia y otras. 
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Tabla 8  

Distribución de frecuencias del estado civil de los participantes 

Estado Civil Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Soltero 2493 68.2 68.2 68.2 

Casado 747 20.4 20.4 88.7 

Divorciado 166 4.5 4.5 93.2 

Unión Libre 183 5.0 5.0 98.2 

Viudo 48 1.3 1.3 99.5 

Otro 17 0.5 0.5 100.0 

Total 3654 100.0 100.0 
 

Nota. Escala de Herek (1988) y Encuesta Sociodemográfica – Elaborado a partir de los 

datos recolectados. 

La Tabla 8 indica que la mayoría de los encuestados son solteros (68.2%, *n* = 2,493), 

seguidos por los casados (20.4%, *n* = 747) y las personas en unión libre (5.0%, *n* = 

183). Los divorciados, viudos y otros estados civiles representan el 6.3% restante (*n* = 

231). 

Tabla 9 

Distribución de frecuencias de la tenencia de hijos 

¿Tiene hijos? Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Sí 1290 35.3 35.3 35.3 

No 2364 64.7 64.7 100.0 

Total 3654 100.0 100.0 
 

Nota. Escala de Herek (1988) y Encuesta Sociodemográfica – Elaborado a partir de los 

datos recolectados. 
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En coherencia con el alto porcentaje de solteros, la Tabla 9 muestra que el 64.7% (*n* = 

2,364) de los participantes no tiene hijos, mientras que el 35.3% (*n* = 1,290) sí los tiene. 

Tabla 10 

Distribución de frecuencias de la religión de los participantes 

Religión Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Católico 2236 61.2 61.2 61.2 

Cristiano 

Evangélico 

525 14.4 14.4 75.6 

Testigo de Jehová 66 1.8 1.8 77.4 

Ateo 272 7.4 7.4 84.8 

Otros 555 15.2 15.2 100.0 

Total 3654 100.0 100.0 
 

Nota. Escala de Herek (1988) y Encuesta Sociodemográfica – Elaborado a partir de los 

datos recolectados. 

En relación con la religión (Tabla 10), la mayoría de los encuestados se identifican como 

católicos (61.2%, *n* = 2,236), siendo la religión predominante. Los cristianos 

evangélicos constituyen el segundo grupo más grande con un 14.4% (*n* = 525). Con 

menor representatividad se encuentran otras religiones (15.2%, *n* = 555), los ateos 

(7.4%, *n* = 272) y los testigos de Jehová (1.8%, *n* = 66). 

 

Tabla 11 

Tabla cruzada: Sexo, Edad y Religión 

Sexo Edad Católico Cristiano 

Evangélico 

Testigo de 

Jehová 

Ateo Otros Total 

Hombre 18-22 años 318 81 3 59 142 603 
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23-27 años 199 60 9 52 72 392 

 
28-32 años 85 31 2 14 20 152 

 
33-36 años 73 15 2 8 14 112 

 
37-41 años 66 25 0 13 8 112 

 
42-46 años 58 12 1 8 12 91 

 
47-51 años 48 7 3 3 12 73 

 
52-56 años 46 13 3 7 7 76 

 
57-61 años 16 3 1 5 0 25 

 
más de 62 

años 

22 4 1 2 5 34 

 
Total 

Hombres 

931 251 25 171 292 1670 

Mujer 18-22 años 495 110 5 52 138 800 

 
23-27 años 234 32 6 10 48 330 

 
28-32 años 95 28 4 8 17 152 

 
33-36 años 80 22 3 5 20 130 

 
37-41 años 80 13 3 4 13 113 

 
42-46 años 108 25 3 11 11 158 

 
47-51 años 79 21 4 2 6 112 

 
52-56 años 73 9 5 7 8 102 

 
57-61 años 32 3 2 1 0 38 

 
más de 62 

años 

29 11 6 1 2 49 

 
Total 

Mujeres 

1305 274 41 101 263 1984 
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Total 18-22 años 813 191 8 111 280 1403 

 
23-27 años 433 92 15 62 120 722 

 
28-32 años 180 59 6 22 37 304 

 
33-36 años 153 37 5 13 34 242 

 
37-41 años 146 38 3 17 21 225 

 
42-46 años 166 37 4 19 23 249 

 
47-51 años 127 28 7 5 18 185 

 
52-56 años 119 22 8 14 15 178 

 
57-61 años 48 6 3 6 0 63 

 
más de 62 

años 

51 15 7 3 7 83 

 
Total 

General 

2236 525 66 272 555 3654 

Nota. Escala de Herek (1988) y Encuesta Sociodemográfica – Elaborado a partir de los 

datos recolectados. 

La Tabla 11 presenta un análisis detallado de la distribución de la muestra por sexo, edad 

y religión. Se observa una mayor concentración de participantes en el grupo etario de 18-

22 años, tanto para hombres (36.1% de los hombres) como para mujeres (40.4% de las 

mujeres), lo que indica una tendencia hacia la juventud en la muestra. La religión católica 

es mayoritaria en ambos sexos, aunque con una presencia ligeramente superior entre las 

mujeres. 

Tabla 12 

Distribución de frecuencias del nivel de instrucción de los participantes 

Nivel de 

instrucción 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Primaria 157 4.3 4.3 4.3 
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Secundaria 2001 54.8 54.8 59.1 

Tercer Nivel 1228 33.6 33.6 92.7 

Cuarto Nivel 201 5.5 5.5 98.2 

Otro 67 1.8 1.8 100.0 

Total 3654 100.0 100.0 
 

Nota. Escala de Herek (1988) y Encuesta Sociodemográfica – Elaborado a partir de los 

datos recolectados. 

En cuanto al nivel de instrucción (Tabla 12), la mayoría de los participantes tiene 

educación secundaria (54.8%, *n* = 2,001), seguido por aquellos con educación de tercer 

nivel (33.6%, *n* = 1,228). Los niveles de instrucción primaria, cuarto nivel y otros 

representan en conjunto el 11.6% (*n* = 425). 

 

Tabla 13 

Distribución de frecuencias del grupo ocupacional de los participantes 

Grupo 

Ocupacional 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Estudiante 1333 36.5 36.5 36.5 

Fuerzas de Orden 47 1.3 1.3 37.8 

Docente 174 4.8 4.8 42.5 

Salud 319 8.7 8.7 51.3 

Ingenieros 334 9.1 9.1 60.4 

Administradores 500 13.7 13.7 74.1 

Otros 947 25.9 25.9 100.0 

Total 3654 100.0 100.0 
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Nota. Escala de Herek (1988) y Encuesta Sociodemográfica – Elaborado a partir de los 

datos recolectados. 

La Tabla 13 muestra que el grupo ocupacional predominante es el de estudiantes 

(36.5%, *n* = 1,333), seguido por la categoría "Otros" (25.9%, *n* = 947), que incluye 

amas de casa y personas desempleadas. Los administradores representan el 13.7% (*n* = 

500) de la muestra, mientras que los profesionales de salud, ingenieros, docentes y fuerzas 

de orden suman el 23.9% restante (*n* = 874). 

Tabla 14 

Distribución de frecuencias de la posición socioeconómica de los participantes 

Posición Socioeconómica Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

No percibe remuneración 197 5.4 5.4 5.4 

Supera los $1000 637 17.4 17.4 22.8 

Sueldo Básico Unificado 1476 40.4 40.4 63.2 

Debajo del Salario Básico 

Unificado 

531 14.5 14.5 77.8 

Menor a $100 813 22.2 22.2 100.0 

Total 3654 100.0 100.0 
 

Nota. Escala de Herek (1988) y Encuesta Sociodemográfica – Elaborado a partir de los 

datos recolectados. SBU en Ecuador al momento del estudio: $400. 

Respecto a la posición socioeconómica (Tabla 14), el 40.4% (*n* = 1,476) de los 

entrevistados percibe el Salario Básico Unificado (SBU). Un 22.2% (*n* = 813) gana 

menos de $100, el 17.4% (*n* = 637) supera los $1000, el 14.5% (*n* = 531) se encuentra 

por debajo del SBU, y el 5.4% (*n* = 197) no percibe remuneración alguna. 
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Tabla 15 

Distribución de frecuencias del nivel de prejuicio total 

Nivel de Prejuicio Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Sin Prejuicio 380 10.4 10.4 10.4 

Prejuicio 1120 30.4 30.7 41.1 

Prejuicio Leve 1161 31.5 31.8 72.9 

Prejuicio 

Moderado 

791 21.5 21.6 94.5 

Prejuicio Grave 142 3.9 3.9 98.4 

Prejuicio Hostil 60 1.6 1.6 100.0 

Total 3654 99.3 100.0 
 

Perdidos Sistema 27 0.7 
  

Total 3681 100.0 
  

Nota. Escala de Herek (1988) – Elaborado a partir de los datos recolectados. 

La Tabla 15 muestra la distribución del nivel de prejuicio en la muestra. Se observa que 

solo el 10.4% (*n* = 380) de la población total no presenta prejuicio. En contraste, el 

89.6% (*n* = 3,274) de los participantes manifiesta algún nivel de prejuicio, 

distribuyéndose de la siguiente manera: prejuicio (30.7%, *n* = 1,120), prejuicio leve 

(31.8%, *n* = 1,161), prejuicio moderado (21.6%, *n* = 791), prejuicio grave 

(3.9%, *n* = 142) y prejuicio hostil (1.6%, *n* = 60). 

Análisis Descriptivo de Prejuicio y Variables Sociodemográficas 

Tabla 16 

Niveles de prejuicio en función del sexo de los participantes 

Nivel de Prejuicio Hombre Mujer 



70 

 

Sin Prejuicio 3.9% 6.5% 

Con Prejuicio 41.0% 47.0% 

Nota. Escala de Herek (1988) y Encuesta Sociodemográfica. Elaborado a partir de los 

datos recolectados (N = 3,654). Hombres: *n* = 1,670; Mujeres: *n* = 1,984. La suma 

de porcentajes supera el 100% debido a la representación independiente de cada 

categoría. 

Tabla 17 

Niveles de prejuicio en función del rango de edad de los participantes 

Rango de Edad Sin Prejuicio (%) Con Prejuicio (%) 

18-22 años 3.8 34.6 

23-27 años 2.1 17.7 

28-32 años 0.9 7.4 

33-36 años 0.7 5.9 

37-41 años 0.6 5.6 

42-46 años 0.7 6.1 

47-51 años 0.5 4.6 

52-56 años 0.5 4.4 

57-61 años 0.2 1.5 

más de 62 años 0.4 1.9 

Total 10.4 89.6 

Nota. Escala de Herek (1988) y Encuesta Sociodemográfica. Elaborado a partir de los 

datos recolectados (N = 3,654). Sin Prejuicio: *n* = 380; Con Prejuicio: *n* = 3,274. 

Los porcentajes representan la proporción respecto al total de la muestra. 
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Tabla 18 

Niveles de prejuicio en función de la orientación sexual de los participantes 

Orientación 

Sexual 

Sin Prejuicio 

(%) 

Con Prejuicio 

(%) 

Prejuicio Grave/Hostil 

(%) 

Heterosexual 8.2 80.6 5.1 

Homosexual 0.8 2.6 0.3 

Bisexual 1.0 4.5 0.4 

Otro 0.4 1.9 0.2 

Total 10.4 89.6 6.0 

Nota. Escala de Herek (1988) y Encuesta Sociodemográfica. Elaborado a partir de los 

datos recolectados (N = 3,654). Heterosexual: *n* = 3,245; Homosexual: *n* = 123; 

Bisexual: *n* = 201; Otro: *n* = 85. Los porcentajes representan la proporción respecto 

al total de la muestra. 

Tabla 19 

Niveles de prejuicio en función de la etnia de los participantes 

Etnia Sin Prejuicio (%) Con Prejuicio (%) Prejuicio Grave/Hostil (%) 

Mestiza 9.7 82.0 4.5 

Blanca 0.3 3.0 0.4 

Negra 0.1 1.6 0.2 

Indígena 0.2 1.7 0.3 

Montubio 0.1 0.6 0.1 

Otro 0.0 0.5 0.1 

Total 10.4 89.6 5.6 

Nota. Escala de Herek (1988) y Encuesta Sociodemográfica. Elaborado a partir de los 

datos recolectados (N = 3,654). Mestiza: *n* = 3,352; Blanca: *n* = 122; Negra: *n* = 



72 

 

62; Indígena: *n* = 71; Montubio: *n* = 27; Otro: *n* = 20. Los porcentajes 

representan la proporción respecto al total de la muestra. 

Tabla 20 

Niveles de prejuicio en función del estado civil de los participantes 

Estado Civil Sin Prejuicio (%) Con Prejuicio (%) Prejuicio Grave/Hostil (%) 

Soltero 7.3 60.9 3.8 

Casado 1.9 18.5 1.4 

Divorciado 0.4 4.1 0.3 

Unión Libre 0.5 4.5 0.3 

Viudo 0.2 1.1 0.1 

Otro 0.1 0.4 0.1 

Total 10.4 89.6 6.0 

Nota. Escala de Herek (1988) y Encuesta Sociodemográfica. Elaborado a partir de los 

datos recolectados (N = 3,654). Soltero: *n* = 2,493; Casado: *n* = 747; 

Divorciado: *n* = 166; Unión Libre: *n* = 183; Viudo: *n* = 48; Otro: *n* = 17. Los 

porcentajes representan la proporción respecto al total de la muestra. 

Tabla 21 

Niveles de prejuicio en función de la tenencia de hijos 

Tenencia de 

Hijos 

Sin Prejuicio 

(%) 

Con Prejuicio 

(%) 

Prejuicio Grave/Hostil 

(%) 

Sin Hijos 6.8 57.9 3.4 

Con Hijos 3.6 31.7 2.6 

Total 10.4 89.6 6.0 

Nota. Escala de Herek (1988) y Encuesta Sociodemográfica. Elaborado a partir de los 

datos recolectados (N = 3,654). Sin Hijos: *n* = 2,364; Con Hijos: *n* = 1,290. Los 

porcentajes representan la proporción respecto al total de la muestra. 
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Tabla 22 

Niveles de prejuicio en función del nivel de instrucción de los participantes 

Nivel de 

Instrucción 

Sin Prejuicio 

(%) 

Con Prejuicio 

(%) 

Prejuicio Grave/Hostil 

(%) 

Primaria 0.4 3.9 0.5 

Secundaria 5.2 49.6 3.4 

Tercer Nivel 3.9 29.7 1.8 

Cuarto Nivel 0.7 4.8 0.2 

Otro 0.2 1.6 0.1 

Total 10.4 89.6 6.0 

Nota. Escala de Herek (1988) y Encuesta Sociodemográfica. Elaborado a partir de los 

datos recolectados (N = 3,654). Primaria: *n* = 157; Secundaria: *n* = 2,001; Tercer 

Nivel: *n* = 1,228; Cuarto Nivel: *n* = 201; Otro: *n* = 67. Los porcentajes 

representan la proporción respecto al total de la muestra. 

Tabla 23 

Niveles de prejuicio en función de la religión de los participantes 

Religión Sin Prejuicio 

(%) 

Con Prejuicio 

(%) 

Prejuicio Grave/Hostil 

(%) 

Católico 5.9 55.3 4.0 

Cristiano 

Evangélico 

1.2 13.2 1.0 

Testigo de Jehová 0.1 1.7 0.2 

Ateo 1.1 6.3 0.3 

Otros 2.1 13.1 0.5 

Total 10.4 89.6 6.0 
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Nota. Escala de Herek (1988) y Encuesta Sociodemográfica. Elaborado a partir de los 

datos recolectados (N = 3,654). Católico: *n* = 2,236; Cristiano Evangélico: *n* = 525; 

Testigo de Jehová: *n* = 66; Ateo: *n* = 272; Otros: *n* = 555. Los porcentajes 

representan la proporción respecto al total de la muestra. 

Tabla 24 

Niveles de prejuicio en función del grupo ocupacional de los participantes 

Grupo 

Ocupacional 

Sin Prejuicio 

(%) 

Con Prejuicio 

(%) 

Prejuicio Grave/Hostil 

(%) 

Estudiante 4.5 32.0 2.0 

Fuerzas de Orden 0.1 1.2 0.1 

Docente 0.5 4.3 0.3 

Salud 0.9 7.8 0.5 

Ingenieros 1.0 8.1 0.5 

Administradores 1.5 12.2 0.8 

Otros 1.9 24.0 1.8 

Total 10.4 89.6 6.0 

Nota. Escala de Herek (1988) y Encuesta Sociodemográfica. Elaborado a partir de los 

datos recolectados (N = 3,654). Estudiante: *n* = 1,333; Fuerzas de Orden: *n* = 47; 

Docente: *n* = 174; Salud: *n* = 319; Ingenieros: *n* = 334; Administradores: *n* = 

500; Otros: *n* = 947. Los porcentajes representan la proporción respecto al total de la 

muestra. 

Tabla 25 

Niveles de prejuicio en función de la posición socioeconómica de los participantes 

Posición 

Socioeconómica 

Sin Prejuicio 

(%) 

Con Prejuicio 

(%) 

Prejuicio Grave/Hostil 

(%) 

No percibe 

remuneración 

0.6 4.8 0.3 
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Supera los $1000 2.2 15.2 0.9 

Sueldo Básico 

Unificado 

4.2 36.2 2.4 

Debajo del SBU 1.5 13.0 1.0 

Menor a $100 1.9 20.3 1.4 

Total 10.4 89.6 6.0 

Nota. Escala de Herek (1988) y Encuesta Sociodemográfica. Elaborado a partir de los 

datos recolectados (N = 3,654). SBU = Salario Básico Unificado ($400 al momento del 

estudio). No percibe remuneración: *n* = 197; Supera los $1000: *n* = 637; 

SBU: *n* = 1,476; Debajo del SBU: *n* = 531; Menor a $100: *n* = 813. Los 

porcentajes representan la proporción respecto al total de la muestra. 

Análisis Inferencial de los Resultados 

Verificación del supuesto de distribución normal de los datos 

Tabla 26 

Prueba de normalidad (Kolmogorov-Smirnov) para los ítems de la escala de prejuicio 

Ítem Estadístico *p* 

A las parejas de hombres homosexuales debería permitírseles 

adoptar hijos como a las parejas heterosexuales 

.193 .000 

Pienso que los hombres homosexuales son repugnantes. .363 .000 

A los hombres homosexuales no debería permitírseles enseñar en 

los colegios. 

.355 .000 

La homosexualidad masculina es una perversión .343 .000 

La homosexualidad masculina es una expresión natural de la 

sexualidad masculina 

.150 .000 
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Si un hombre tiene sentimientos homosexuales, debería hacer todo 

lo posible para superarlos 

.270 .000 

Si supiera que mi hijo es homosexual yo no estaría deprimido/a. .175 .000 

El sexo entre dos hombres no es natural .234 .000 

La idea del matrimonio homosexual me parece ridícula .275 .000 

La homosexualidad masculina es un tipo diferente de opción de 

vida que no debería ser condenada 

.242 .000 

Las lesbianas no deberían ser integradas en nuestra sociedad .373 .000 

La homosexualidad de una mujer no debería ser una causa de 

discriminación 

.324 .000 

La homosexualidad femenina es mala para nuestra sociedad porque 

rompe la división natural entre los sexos 

.317 .000 

Las leyes que castigan la conducta sexual consentida por dos 

mujeres adultas deben ser abolidas. 

.227 .000 

La homosexualidad femenina es un pecado .327 .000 

El número creciente de lesbianas indica una declinación de los 

valores fundamentales de nuestra sociedad 

.275 .000 

La homosexualidad femenina por sí misma no es un problema a 

menos que la sociedad la transforme en un problema 

.237 .000 

La homosexualidad femenina es una amenaza para muchas de 

nuestras instituciones sociales básicas como la familia 

.306 .000 

La homosexualidad es una forma inferior de sexualidad .316 .000 

Las lesbianas están enfermas .383 .000 

Nota. Escala de Herek (1988) – Elaborado a partir de los datos recolectados. 

En la Tabla 26 se presentan los resultados de la prueba de normalidad de Kolmogorov-

Smirnov para los 20 ítems de la escala de prejuicio. En todos los casos, la significancia 
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estadística (*p*) fue menor que el nivel teórico de .05, lo que indica que los datos no 

siguen una distribución normal. En consecuencia, para el análisis inferencial se utilizó la 

prueba de significancia estadística no paramétrica Rho de Spearman. 

Prueba de Hipótesis 

Mediante la prueba no paramétrica de Rho de Spearman se determinó el grado de 

correlación existente entre las variables. La prueba Chi-cuadrado permitió comprobar las 

hipótesis planteadas en la investigación. 

Planteamiento de Hipótesis General 

• H₀: No existe relación entre las variables sociodemográficas y el prejuicio hacia 

la homosexualidad. 

• Hₐ: Existe relación entre las variables sociodemográficas y el prejuicio hacia la 

homosexualidad. 

Nivel de confianza: 95% 

Decisión: Se rechaza la hipótesis nula si el valor de significancia bilateral es < .05. 

Tabla 27 

Correlación entre Edad y Prejuicio 

Rho de Spearman Edad Categoría Prejuicio 

Total 

Edad Coeficiente de 

correlación 

1.000 .277** 

 
Sig. (bilateral) . .000 

 
N 3654 3654 

Categoría Prejuicio 

Total 

Coeficiente de 

correlación 

.277** 1.000 

 
Sig. (bilateral) .000 . 

 
N 3654 3654 
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Nota. Escala de Herek (1988) – Elaborado a partir de los datos recolectados. 

**. La correlación es significativa en el nivel .01 (bilateral). 

Con un 99% de confianza, se afirma que existe una relación positiva, directamente 

proporcional y de magnitud baja entre la edad y el nivel de prejuicio en la muestra (Tabla 

27). 

Hipótesis Específica 1: Las personas que están en un rango de edad entre 18 y 35 años 

son menos prejuiciosas que las que están en el rango de edad entre 36 y 70 años. 

• H₀: Las personas entre 18 y 35 años son más prejuiciosas que las de 36 a 70 años. 

• Hₐ: Las personas entre 18 y 35 años son menos prejuiciosas que las de 36 a 70 

años. 

Nivel de confianza: 95% 

Decisión: Rechazar H₀ si *p* < .05. 

Tabla 28 

Prueba Chi-cuadrado para Edad y Prejuicio 
 

Edad Categoría Prejuicio Total 

Chi-cuadrado 4091.118ª 1922.627b 

Gl 9 5 

Sig. asintótica .000 .000 

Nota. Escala de Herek (1988) – Elaborado a partir de los datos recolectados. a. 0 casillas 

(0.0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada es 

126.10. b. 0 casillas (0.0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia 

mínima esperada es 85.97. 

Dado que el valor de significancia (*p* < .001) es inferior a .05, se rechaza la hipótesis 

nula. Se concluye que las personas en el rango de edad de 18 a 35 años son menos 

prejuiciosas que aquellas en el rango de 36 a 70 años (Tabla 28). 
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Tabla 29 

Correlación entre Sexo y Prejuicio 

Rho de Spearman Prejuicio Sexo 

Prejuicio Coeficiente de correlación 1.000 -.101** 

 
Sig. (bilateral) . .000 

 
N 3654 3654 

Sexo Coeficiente de correlación -.101** 1.000 

 
Sig. (bilateral) .000 . 

 
N 3654 3654 

Nota. Escala de Herek (1988) – Elaborado a partir de los datos recolectados. 

**. La correlación es significativa en el nivel .01 (bilateral). 

El grado de correlación entre las variables sexo y prejuicio es negativo, inversamente 

proporcional y de magnitud muy baja, con un 99% de confianza (Tabla 29). 

Hipótesis Específica 2: Los hombres son más prejuiciosos que las mujeres. 

• H₀: Los hombres son menos prejuiciosos que las mujeres. 

• Hₐ: Los hombres son más prejuiciosos que las mujeres. 

Nivel de confianza: 95% 

Decisión: Rechazar H₀ si *p* < .05. 

Tabla 30 

Prueba Chi-cuadrado para Sexo y Prejuicio 
 

Prejuicio Sexo 

Chi-cuadrado 1922.627ª 26.983b 

Gl 5 1 

Sig. asintótica .000 .000 
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Nota. Escala de Herek (1988) – Elaborado a partir de los datos recolectados. a. 0 casillas 

(0.0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada es 

85.97. b. 0 casillas (0.0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia 

mínima esperada es 1827.00. 

Con un valor de significancia (*p* < .001) inferior a .05, se rechaza la hipótesis nula. Se 

concluye que los hombres son más prejuiciosos que las mujeres (Tabla 30). 

Tabla 31 

Correlación entre Etnia y Prejuicio 

Rho de Spearman Categoría Prejuicio Total Etnia 

Categoría Prejuicio Total Coeficiente de correlación 1.000 -.002 

 
Sig. (bilateral) . .913 

 
N 3654 3654 

Etnia Coeficiente de correlación -.002 1.000 

 
Sig. (bilateral) .913 . 

 
N 3654 3654 

Nota. Escala de Herek (1988) – Elaborado a partir de los datos recolectados. 

El valor de significancia (*p* = .913) es superior a .05, por lo que no existe una relación 

estadísticamente significativa entre la etnia y el prejuicio. El coeficiente de correlación es 

prácticamente nulo (Tabla 31). 

Hipótesis Específica 3: Las personas mestizas son menos prejuiciosas que el resto de las 

etnias. 

• H₀: Las personas mestizas son más prejuiciosas que el resto de las etnias. 

• Hₐ: Las personas mestizas son menos prejuiciosas que el resto de las etnias. 

Nivel de confianza: 95% 

Decisión: Rechazar H₀ si *p* < .05. 
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Tabla 32 

Correlación entre Etnia (Mestiza vs. Otras) y Prejuicio 

Rho de Spearman Categoría Prejuicio 

Total 

Etnia (Mestiza vs. 

Otras) 

Categoría Prejuicio 

Total 

Coeficiente de 

correlación 

1.000 -.002 

 
Sig. (bilateral) . .913 

 
N 3654 3654 

Etnia (Mestiza vs. 

Otras) 

Coeficiente de 

correlación 

-.002 1.000 

 
Sig. (bilateral) .913 . 

 
N 3654 3654 

Nota. Escala de Herek (1988) – Elaborado a partir de los datos recolectados. 

Dado que el valor de significancia (*p* = .913) es superior a .05, no se rechaza la hipótesis 

nula. Se concluye que las personas mestizas no son menos prejuiciosas que el resto de las 

etnias; de hecho, el análisis descriptivo sugiere lo contrario (Tabla 32). 

Tabla 33 

Correlación entre Nivel de Instrucción y Prejuicio 

Rho de Spearman Categoría Prejuicio Total Nivel de instrucción 

Categoría Prejuicio Total Coeficiente de correlación 1.000 .014 

 
Sig. (bilateral) . .391 

 
N 3654 3654 

Nivel de instrucción Coeficiente de correlación .014 1.000 

 
Sig. (bilateral) .391 . 

 
N 3654 3654 

Nota. Escala de Herek (1988) – Elaborado a partir de los datos recolectados. 
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Las variables nivel de instrucción y prejuicio no presentan una correlación 

estadísticamente significativa, de acuerdo con la prueba de Rho de Spearman (*p* = .391) 

(Tabla 33). 

Hipótesis Específica 4: Las personas con menor nivel de instrucción académica son más 

prejuiciosas que los profesionales. 

• H₀: Las personas con menor nivel de instrucción son menos prejuiciosas que los 

profesionales. 

• Hₐ: Las personas con menor nivel de instrucción son más prejuiciosas que los 

profesionales. 

Nivel de confianza: 95% 

Decisión: Rechazar H₀ si *p* < .05. 

Tabla 34 

Prueba Chi-cuadrado para Nivel de Instrucción y Prejuicio 
 

Categoría Prejuicio Total Nivel de instrucción 

Chi-cuadrado 1922.627ª 3983.553b 

Gl 5 4 

Sig. asintótica .000 .000 

Nota. Escala de Herek (1988) – Elaborado a partir de los datos recolectados. a. 0 casillas 

(0.0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada es 

85.97. b. 0 casillas (0.0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia 

mínima esperada es 340.18. 

Con un nivel de confianza del 95% y un valor de significancia (*p* < .001) inferior a .05, 

se rechaza la hipótesis nula. Se establece que las personas con menor nivel de instrucción 

académica son más prejuiciosas que los profesionales (Tabla 34). 
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Tabla 35 

Correlación entre Posición Socioeconómica y Prejuicio 

Rho de Spearman Prejuicio Posición 

Socioeconómica 

Prejuicio Coeficiente de 

correlación 

1.000 -.031 

 
Sig. (bilateral) . .063 

 
N 3654 3654 

Posición 

Socioeconómica 

Coeficiente de 

correlación 

-.031 1.000 

 
Sig. (bilateral) .063 . 

 
N 3654 3654 

Nota. Escala de Herek (1988) – Elaborado a partir de los datos recolectados. 

El valor de significancia (*p* = .063) es ligeramente superior a .05, por lo que no existe 

una correlación estadísticamente significativa entre la posición socioeconómica y el 

prejuicio (Tabla 35). 

Hipótesis Específica 5: Las personas de bajos recursos económicos son menos 

prejuiciosas que las de más alto nivel económico. 

• H₀: Las personas de bajos recursos económicos son más prejuiciosas que las de 

más alto nivel económico. 

• Hₐ: Las personas de bajos recursos económicos son menos prejuiciosas que las de 

más alto nivel económico. 

Nivel de confianza: 95% 

Decisión: Rechazar H₀ si *p* < .05. 
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Tabla 36 

Prueba Chi-cuadrado para Posición Económica y Prejuicio 
 

Prejuicio Total Posición Socioeconómica 

Chi-cuadrado 1922.627ª 1225.699b 

Gl 5 4 

Sig. Asintótica .000 .000 

Nota. Escala de Herek (1988) – Elaborado a partir de los datos recolectados. a. 0 casillas 

(0.0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada es 

85.97. b. 0 casillas (0.0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia 

mínima esperada es 101.70. 

Con un nivel de confianza del 95% y un valor de significancia (*p* < .001) inferior a .05, 

se rechaza la hipótesis nula. Se concluye que las personas de bajos recursos económicos 

son menos prejuiciosas que las de más alto nivel económico (Tabla 36). 

Tabla 37 

Correlación entre Religión y Prejuicio 

Rho de Spearman Categoría Prejuicio Total Religión 

Categoría Prejuicio Total Coeficiente de correlación 1.000 -.099** 

 
Sig. (bilateral) . .000 

 
N 3654 3654 

Religión Coeficiente de correlación -.099** 1.000 

 
Sig. (bilateral) .000 . 

 
N 3654 3654 

Nota. Escala de Herek (1988) – Elaborado a partir de los datos recolectados. 

**. La correlación es significativa en el nivel .01 (bilateral). 

La Tabla 37 muestra una correlación negativa, débil pero estadísticamente significativa 

(*p* < .001), entre la religión y el prejuicio. 
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Hipótesis Específica 6: Las personas protestantes (cristianos evangélicos) son más 

prejuiciosas que el resto de las religiones. 

• H₀: Las personas protestantes son menos prejuiciosas que el resto de las religiones. 

• Hₐ: Las personas protestantes son más prejuiciosas que el resto de las religiones. 

Nivel de confianza: 95% 

Decisión: Rechazar H₀ si *p* < .05. 

Tabla 38 

Prueba Chi-cuadrado para Religión (Protestante vs. Otras) y Prejuicio 
 

Categoría Prejuicio Total Religión 

Chi-cuadrado 1922.627ª 4093.244b 

Gl 5 4 

Sig. Asintótica .100 .100 

Nota. Escala de Herek (1988) – Elaborado a partir de los datos recolectados. a. 0 casillas 

(0.0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada es 

85.97. b. 0 casillas (0.0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia 

mínima esperada es 9.50. 

Con un nivel de confianza del 95% y un valor de significancia (*p* = .100) superior a 

.05, no se rechaza la hipótesis nula. Se concluye que las personas protestantes (cristianos 

evangélicos) no son más prejuiciosas que el resto de las religiones; el análisis sugiere lo 

contrario, aunque la relación no es concluyente (Tabla 38). 
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Capitulo VII. Discusión  

El presente estudio se realizó con una muestra de 3,654 personas adultas, con edades 

comprendidas entre 18 y 65 años. El objetivo general fue establecer la prevalencia del 

prejuicio hacia personas homosexuales en relación con variables sociodemográficas en la 

ciudad de Quito, Ecuador. Las variables consideradas incluyeron edad, sexo, orientación 

sexual, etnia, estado civil, tenencia de hijos, religión, nivel de instrucción académica y 

posición económica. A partir de estos factores se contrastaron las hipótesis planteadas, 

con el propósito de determinar cuáles presentan mayor relevancia explicativa respecto al 

prejuicio. 

Debido a la sensibilidad y controversia del tema, resultó fundamental emplear 

instrumentos estandarizados y validados con adecuados niveles de confiabilidad. En este 

estudio se utilizó el Cuestionario de Actitudes hacia Lesbianas y Gays (ATLG), 

desarrollado por Gregory M. Herek (1988), el cual evidenció una consistencia interna 

aceptable en la muestra analizada (α = .757). Si bien investigaciones previas han 

reportado coeficientes alfa superiores, entre .90 y .94 (Cárdenas & Barrientos, 2008; 

Moral de la Rubia & Valle, 2013; Campo et al., 2014), el valor obtenido en esta 

investigación se encuentra dentro de los rangos aceptables para estudios en ciencias 

sociales. 

Etchezahar et al. (2016) confirmaron adecuadas propiedades psicométricas de la 

subescala ATG (Actitudes hacia Gays), mientras que De la Rubia y Martínez (2005) 

reportaron alta consistencia interna (α = .87) en la versión reducida de la Escala de 

Homofobia (EAH-10). Más recientemente, Gamarra y Zapata (2022) aportaron evidencia 

adicional sobre la validez estructural y confiabilidad del ATLG, registrando un alfa de 

Cronbach y un omega de McDonald de .89 para la escala total. En conjunto, estos 

antecedentes respaldan la solidez metodológica del instrumento utilizado. 

En relación con la prevalencia del prejuicio, los resultados evidencian que el 89.6% de 

los participantes presenta algún nivel de prejuicio hacia personas homosexuales, 

concentrándose mayoritariamente en las categorías leve (31.5%) y moderado (21.5%). 

Los niveles graves (3.9%) y hostil (1.6%) mostraron menor frecuencia. 



87 

 

Al comparar estos hallazgos con datos internacionales, se observa que países como Países 

Bajos (82%) y Suiza (71%) presentan altos índices de tolerancia, mientras que Portugal 

registra un 79% de aceptación (Costa et al., 2019). Estas diferencias evidencian brechas 

culturales significativas entre contextos europeos y latinoamericanos. 

Al contrastar con estudios regionales, Benavides Jove (2022), en población universitaria 

de Perú, reportó una prevalencia de prejuicio entre 27.9% y 33%. Elipe Miravet et al. 

(2020), en España, señalaron que el 66% de universitarios había experimentado 

marginación por orientación sexual. En Colombia, González Quiñones et al. (2023) 

encontraron que 26% de estudiantes de secundaria admitía pensamientos discriminatorios 

y otro 26% fue clasificado como abiertamente homófobo. 

Respecto a la edad, los resultados evidencian una distribución significativa del prejuicio 

(p < .05). Se observa que a partir de los 33 años aumenta progresivamente la intensidad 

del prejuicio, particularmente en su forma hostil. En mayores de 63 años, el prejuicio 

hostil (5%) supera al leve (1.7%). En el grupo de 52 a 56 años se registró 10% de prejuicio 

hostil frente a 5.7% leve. 

Estos hallazgos coinciden con Walsh et al. (2010), quienes demostraron correlación 

positiva entre edad avanzada e intensidad de la homofobia. Costa et al. (2019) también 

encontraron que la edad avanzada se asocia con menor tolerancia. Sin embargo, Horn 

(2012) y Hermosa-Bosano et al. (2023) sostienen que poblaciones jóvenes suelen 

manifestar actitudes más positivas. Meanley et al. (2021a) indican que la discriminación 

tiende a intensificarse después de los 40 años, mientras que Ayhan et al. (2020) señalan 

mayores niveles de prejuicio hostil en adultos mayores de 65 años. 

En cuanto a la orientación sexual, la población heterosexual concentra la mayor 

proporción de actitudes prejuiciosas (26.8%). Este patrón es consistente con Ayhan et al. 

(2020) y Costa et al. (2019). No obstante, se enfatiza que los resultados no permiten 

generalizar que todas las personas heterosexuales presenten prejuicio, sino que muestran 

una mayor proporción relativa dentro de la muestra analizada. 

Respecto al sexo, los hombres presentaron mayor prevalencia de prejuicio (18.6%) en 

comparación con mujeres (12%; p < .05). Sin embargo, la intensidad del prejuicio no 
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mostró diferencias sustanciales entre sexos, lo cual coincide con Pérez-Testor et al. 

(2020). 

En relación con la etnia, la población mestiza concentró mayor proporción en todas las 

categorías de prejuicio (p < .05). Este fenómeno podría vincularse a la estructura 

demográfica ecuatoriana y a patrones de heteronormatividad asociados a cosmovisiones 

machistas dominantes (UNFPA, 2022). Estudios internacionales como el MACS 

(Meanley et al., 2021b) evidencian fenómenos de “doble carga discriminatoria”, concepto 

desarrollado por Azabal y Arruabarena (2023). 

En cuanto al nivel educativo, se observaron diferencias significativas (p < .05). El 

prejuicio disminuye progresivamente en niveles educativos superiores. Schnabel (2016) 

y Costa et al. (2019) sostienen que mayor educación se asocia con mayor tolerancia; sin 

embargo, Fisher et al. (2017) y Hermosa-Bosano et al. (2023) advierten que contextos 

educativos conservadores pueden reproducir actitudes prejuiciosas. 

En relación con el nivel económico, quienes perciben menos de 100 USD concentran 

mayor proporción de prejuicio (p < .05). Andersen y Fetner (2008) sugieren que la 

inseguridad económica puede intensificar actitudes hostiles como mecanismo de 

desplazamiento. Bränström et al. (2023) también evidencian relación entre estatus 

socioeconómico y discriminación estructural. 

En cuanto a religión, las cosmovisiones judeocristianas concentraron mayor proporción 

de prejuicio. Cragun y Sumerau (2015) y Piumatti (2017) han reportado hallazgos 

similares. Asimismo, Beran et al. (1992) y Yeo y Chu (2018) sostienen que sistemas de 

creencias tradicionales tienden a reforzar estructuras heteronormativas. 

Finalmente, respecto al estado civil y paternidad, las personas solteras y sin hijos 

presentaron mayor proporción de prejuicio (p < .05). Estos resultados contrastan con 

Ayhan et al. (2020) y Bränström et al. (2023), quienes reportan mayor homofobia en 

personas casadas con hijos. Herek (2002) sugiere que estas discrepancias pueden 

explicarse por diferencias culturales en la percepción de amenaza identitaria frente a 

cambios sociales. 
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Conclusiones 

El presente estudio incluyó a 3.654 personas adultas, con edades comprendidas entre 18 

y 65 años, residentes en Quito, Ecuador, con el objetivo de establecer la prevalencia del 

prejuicio hacia personas homosexuales y su relación con variables sociodemográficas. 

Los resultados evidencian una elevada prevalencia de prejuicio en la población adulta 

estudiada. El 89,6 % de los participantes manifestó algún nivel de actitud prejuiciosa. 

Dentro de este porcentaje, predominan las formas leves (31,8 %) y moderadas (21,6 %), 

mientras que las manifestaciones graves (3,9 %) y hostiles (1,6 %) son menos frecuentes. 

Únicamente el 10,4 % de la muestra se mostró libre de prejuicios, lo que indica que el 

fenómeno afecta a la gran mayoría de la población evaluada. 

En relación con la edad, se encontró una correlación significativa entre esta variable y la 

intensidad del prejuicio (p < .05). Si bien los adultos jóvenes (18 a 32 años) representaron 

el mayor porcentaje absoluto de individuos con actitudes prejuiciosas (57,5 % del total), 

fueron los grupos de mayor edad quienes exhibieron niveles más extremos. En particular, 

los participantes de 62 años o más presentaron un 5 % de prejuicio hostil frente a solo 1,7 

% de prejuicio leve. Este patrón también se observó en el grupo de 52 a 56 años (10 % 

hostil frente a 5,7 % leve). Estos hallazgos confirman que la intensidad del prejuicio 

tiende a incrementarse con la edad. 

En cuanto al sexo, los hombres mostraron mayor prevalencia general de prejuicio (91,4 

%) en comparación con las mujeres (88 %). No obstante, al analizar la intensidad del 

prejuicio, las diferencias se reducen considerablemente, registrándose porcentajes 

similares en todas las categorías. Por ejemplo, el prejuicio hostil fue del 0,8 % tanto en 

hombres como en mujeres. 

Respecto a la orientación sexual, el 81,4 % de los participantes heterosexuales (2.967 

individuos) manifestó actitudes prejuiciosas, incluyendo el porcentaje más alto de 

manifestaciones hostiles (26,8 %). Resulta relevante que aproximadamente el 70 % de los 

participantes homosexuales y bisexuales también presentaron algún nivel de prejuicio, lo 

que podría sugerir la presencia de prejuicio internalizado. 
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Desde el análisis étnico, aunque los mestizos constituyeron el 91,7 % de la muestra y 

aportaron el 28,6 % del prejuicio total, fueron las etnias indígenas (98,7 %) y montubia 

(96,2 %) las que registraron las prevalencias más elevadas, superando a los participantes 

blancos y afrodescendientes. 

En relación con el estado civil y la paternidad, las personas viudas (98,1 %), casadas (96,8 

%) y en unión libre (92,9 %) presentaron mayor prevalencia de prejuicio que las solteras 

(86,5 %). Asimismo, la tenencia de hijos se asoció con mayores niveles de prejuicio (96,6 

% frente a 85,7 % en quienes no tenían hijos), lo que sugiere que la paternidad o 

maternidad puede vincularse con actitudes más conservadoras respecto a la diversidad 

sexual. 

Contrario a lo esperado, el nivel educativo no mostró diferencias estadísticamente 

significativas. Tanto las personas con educación primaria como aquellas con estudios de 

cuarto nivel registraron porcentajes cercanos al 90 % de prevalencia. 

En el ámbito religioso, aunque las cosmovisiones judeocristianas concentraron la mayor 

proporción de prejuicio, los protestantes presentaron niveles significativamente menores 

(2,9 %) que los católicos (18,7 %) (p < .05). Los ateos destacaron como el grupo con 

mayor aceptación (22,4 % sin prejuicio). Sin embargo, en todos los grupos religiosos se 

observa una prevalencia promedio cercana al 75 %. 

En cuanto al nivel socioeconómico, los participantes con ingresos inferiores a 100 USD 

mensuales concentraron el 30,7 % del prejuicio total, mientras que quienes no recibían 

remuneración mostraron la menor prevalencia (2 %), lo que evidencia la complejidad de 

la relación entre factores económicos y actitudes prejuiciosas. 

En conjunto, los hallazgos confirman que el prejuicio hacia personas homosexuales en 

Quito constituye un fenómeno generalizado, aunque con variaciones relevantes según 

edad, orientación sexual, etnia, religión y estructura familiar. Estos resultados subrayan 

la necesidad de diseñar intervenciones diferenciadas, basadas en evidencia empírica, que 

permitan abordar de manera focalizada los factores asociados al prejuicio en el contexto 

ecuatoriano. 
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Limitaciones de la investigación 

En el plano teórico, una de las principales limitaciones radica en la escasez de estudios 

en Ecuador que analicen específicamente la prevalencia del prejuicio hacia personas 

homosexuales en relación con variables sociodemográficas. Aunque existe abundante 

literatura internacional, en el contexto ecuatoriano las investigaciones se han centrado 

principalmente en aspectos legales o familiares, dejando un vacío en el análisis empírico 

de actitudes prejuiciosas. 

En el plano metodológico, se enfrentaron dificultades relacionadas con la persistente falta 

de aceptación social de la homosexualidad en ciertos espacios públicos, lo que limitó la 

participación de personas que se identifican como homosexuales y restringió la obtención 

de información directa de este grupo. 

Asimismo, aunque la escala ATLG obtuvo una consistencia interna aceptable (α = .757), 

se evidencia la necesidad de desarrollar procesos de adaptación y validación cultural 

específicos para el contexto ecuatoriano, con el fin de fortalecer la precisión psicométrica 

de futuras investigaciones. 

Grado de transferencia de resultados: implicancias prácticas y aplicaciones 

Los resultados obtenidos, respaldados por análisis estadísticos significativos (p < .05), 

sustentan la necesidad de implementar intervenciones basadas en evidencia empírica. La 

elevada prevalencia de prejuicio (89,6 %) revela que se trata de un fenómeno estructural 

que atraviesa múltiples espacios sociales. 

Las implicancias prácticas abarcan instituciones educativas, centros de salud, 

comunidades religiosas y entornos familiares, donde las actitudes prejuiciosas pueden 

afectar la convivencia y el bienestar psicosocial. 

Se identifican como ámbitos prioritarios: 

1. Sistema educativo. Incorporación de contenidos sobre diversidad sexual en todos 

los niveles formativos, capacitación docente en pedagogías inclusivas y desarrollo 

de materiales didácticos orientados a la reducción del prejuicio. 
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2. Entornos familiares y comunitarios. Programas socioeducativos que aborden la 

diversidad sexual, talleres intergeneracionales y estrategias de psicoeducación que 

promuevan la reflexión sobre estereotipos históricos. 

3. Espacios religiosos y socioeconómicos. Promoción del diálogo interreligioso y 

de interpretaciones inclusivas, así como políticas intersectoriales que integren 

dimensiones culturales y económicas. 

4. Salud mental. Desarrollo de servicios de acompañamiento psicológico para 

víctimas de discriminación y programas de intervención orientados a la 

deconstrucción de modelos tradicionales de masculinidad. 

Los resultados ofrecen un marco accionable para el diseño de políticas públicas e 

intervenciones focalizadas. Futuras investigaciones deberían explorar factores de 

personalidad asociados a vulnerabilidad y resiliencia en población LGBTQ+, evaluar la 

efectividad comparada de estrategias de intervención y desarrollar estudios longitudinales 

sobre cambio actitudinal. 

Recomendaciones para futuras investigaciones 

Se considera relevante ampliar el estudio del prejuicio hacia personas homosexuales 

incorporando variables como personalidad, autoestima y bienestar psicológico, así como 

analizar las consecuencias psicosociales del prejuicio hostil en poblaciones LGBTQ+. 

Se recomienda diversificar la muestra mediante estudios en otras ciudades y zonas rurales 

del Ecuador, emplear metodologías mixtas que integren enfoques cuantitativos y 

cualitativos, y complementar escalas como el ATLG con entrevistas o grupos focales. 

También se sugiere profundizar en la relación entre variables sociodemográficas, 

estrategias de afrontamiento e inteligencia emocional, así como analizar el cumplimiento 

de políticas públicas de protección a la población LGBTQ+ en América Latina. 

Finalmente, se propone explorar rasgos de personalidad y factores psicológicos asociados 

a personas homosexuales desde un enfoque no patologizante, orientado a fortalecer su 

bienestar físico y mental mediante prácticas sociales inclusivas y políticas públicas 

basadas en derechos. 
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Capitulo VIII. Anexos 

Consentimiento Informado 

Yo  ___________portador de la cédula de ciudadanía número _______________

 , por mis propios y personales derechos declaro he leído este formulario de 

Actitudes hacia Lesbianas y Gais (ATLG) de Herek (1988). 

Comprendo que la participación es voluntaria y que puedo retirarme del estudio en 

cualquier momento, sin que esto genere derecho de indemnización para cualquiera de 

las partes. 

Escala de Actitudes hacia Lesbianas y Gais (ATLG) de Herek (1988). 

 

Nombre……………………………………Edad…………………………Genero……

………… 

Lea atentamente cada una de ellas y marca con una cruz si estás muy en desacuerdo, 

algo en desacuerdo, ni de acuerdo, ni en desacuerdo, algo de acuerdo o totalmente de 

acuerdo, según el contenido de la frase. Por favor, no dejes ninguna frase sin responder  

 

 A B C D E 

1. A las parejas de hombres homosexuales debería 

permitírseles adoptar hijos como a las parejas 

heterosexuales. 

9 7 5 3 1 

2. Pienso que los hombres homosexuales son repugnantes. 1 3 5 7 9 

3. A los hombres homosexuales no debería permitírseles 

enseñar en los colegios 

1 3 5 7 9 
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Muy en desacuerdo (A); Algo en desacuerdo(B); Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo(C); Algo de acuerdo (D); Totalmente e de acuerdo(E) 

 

 

Escala de Actitudes hacia Lesbianas y Gais (ATLG) de Herek (1988). 

 

Nombre……………………………………Edad…………………………Genero……

………… 

Lea atentamente cada una de ellas y marca con una cruz si estás muy en desacuerdo, 

algo en desacuerdo, ni de acuerdo, ni en desacuerdo, algo de acuerdo o totalmente de 

4. La homosexualidad masculina es una perversión. 1 3 5 7 9 

5. La homosexualidad masculina es una expresión natural 

de la sexualidad masculina. 

9 7 5 3 1 

6. Si un hombre tiene sentimientos homosexuales, debería 

hacer todo lo posible para superarlos. 

1 3 5 7 9 

7. Si supiera que mi hijo es homosexual yo no estaría 

deprimido/a 

9 7 5 3 1 

8. El sexo entre dos hombres no es natural. 1 3 5 7 1 

9. La idea del matrimonio homosexual me parece ridícula. 1 3 5 7 9 

10. La homosexualidad masculina es un tipo diferente 

de opción de vida que no debería ser condenada. 

9 7 5 3 1 
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acuerdo, según el contenido de la frase. Por favor, no dejes ninguna frase sin 

responder. 

 

 A B C D E 

1. Las lesbianas no deberían ser integradas en 

nuestra sociedad. 

1 3 5 7 9 

2. La homosexualidad de una mujer no debería 

ser una causa de discriminación. 

9 7 5 3 1 

3. La homosexualidad femenina es mala para 

nuestra sociedad porque rompe la división 

natural entre los sexos. 

1 3 5 7 9 

4. Las leyes que castigan la conducta sexual 

consentida por dos mujeres adultas deben ser 

abolidas. 

9 7 5 3 1 

5. La homosexualidad femenina es un pecado. 1 3 5 7 9 

6. El número creciente de lesbianas indica una 

declinación de los valores fundamentales de 

nuestra sociedad. 

1 3 5 7 9 

7. La homosexualidad femenina por sí misma 

no es un problema a menos que la sociedad la 

transforme en un problema. 

9 7 5 3 1 
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8. La homosexualidad femenina es una 

amenaza para muchas de nuestras instituciones 

sociales básicas como la familia. 

1 3 5 7 9 

9. La homosexualidad es una forma inferior de 

sexualidad. 

1 3 5 7 9 

10. Las lesbianas están enfermas. 1 3 5 7 9 

 

 

Muy en desacuerdo (A); Algo en desacuerdo(B); Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo(C); Algo de acuerdo (D); Totalmente e de acuerdo(E) 

 

Encuesta Sociodemográfica 

La siguiente encuesta tiene como objetivo recopilar datos de importancia para la 

investigación. La información obtenida mediante la presente encuesta es de carácter 

académico y confidencial. 

Instrucciones: Lea atentamente las siguientes preguntas y conteste según considere 

cada una de las interrogantes ubicando una X en el literal que más se acerque a su 

criterio. 

Edad. Elija con una X en el rango de edad que corresponde. 

18-22 años  33-36 años  47-51 años  más de 62  

23-27 años  37-41 años  52-56 años    

28-32 años  42-46 años  57-61 años    
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Sexo. Elija con una X lo que corresponde. 

Hombre  Mujer  

 

Orientación sexual Elija con una X la orientación en la que cree se identifica. 

Heterosexua

l 

 Homosexual  Bisexual  Otro 

 

Etnia: Elija con una X con la etnia con que usted se identifica. 

Negra  Indígena  Otro 

Mestiza  Montubio  

 

Estado Civil: Elija con una X el estado civil con el que corresponde. 

Soltero  Divorciado  Viudo  

Casado  Unión Libre  Otro 

 

¿Tiene hijos?   Elija con una X el número de hijos que posee. 

1  2  3  4  Mas de 4  

Elija con una X religión que sientes prácticas. 

 

Católico  Testigos de Jehová  Otro 

Cristianos 

Evangélicos  

 Ateo  
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Elija con una X tu Nivel de instrucción o educación. 

Primaria  Tercer Nivel  Otro 

Secundaria  Cuarto Nivel  

 

Elija con una X tu Grupo Ocupacional. 

Estudiante  Docente  Ingenieros  Otro 

Fuerzas del orden y 

seguridad 

 Salud  Administradores  

Elija con una X tu Posición Socioeconómica. 

Supera los $ 1000  Debajo el Salario 

Básico Unificado 

 No percibe 

remuneración 

 

Sueldo Básico Unificado  Menor a $ 100  Otro  
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Aprobación de proyecto de tesis. 
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